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RESUMEN 
El presente trabajo de investigación tiene como objetivo general: Proponer lineamientos estratégicos para  la evaluación de desempeño de los empleados públicos de la Dirección de recursos humanos, Gobernación Estado Portuguesa. La metodología del  estudio se enmarco en la naturaleza cuantitativa, en una investigación de campo, ya que se obtuvo la información necesaria directamente de la realidad, apoyándose en la modalidad de proyecto factible en sus tres fases: I: diagnóstica, II: factibilidad y III: diseño de la propuesta. Primeramente la fase diagnostica se indagó la situación de la problemática que presentan los empleados públicos de la dirección de recursos humanos, la población y muestra estuvo conformada por cuarenta y dos  (42) personas, la técnica fue la encuesta y el instrumento un cuestionario de veinte (20) ítems, con alternativas de respuestas: S (Siempre), AV (A veces) y N (Nunca), la validez fue examinada por tres (03) expertos en la materia, la confiabilidad se comprobó a través de la prueba piloto, mediante la fórmula del método Alfa de Cronbach obteniéndose un resultado de 0,88, lo que probó que el instrumento es altamente confiable. Para el procesamiento de los datos, se aplicó el paquete estadístico SSPS v.18, realizándose un análisis cuantitativo y cualitativo de los resultados obtenidos en el instrumento. La autora del estudio pudo evidenciar en la recolección de la información, la necesidad que poseen los empleados públicos al  ser evaluados según su desempeño ajustado a la realidad, con la fijación de los objetivos de desempeño según sus cargos, además de incluir en el proceso de evaluación del desempeño los objetivos, la misión y la visión de la organización. La fase II: de factibilidad se determinó la viabilidad del estudio propuesto desde el punto de vista de mercado, técnico y financiero. Finalmente la fase III: consistió en: Diseñar lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño de los empleados públicos de la Dirección de recursos humanos, Gobernación Estado Portuguesa,  aportándoles a los sujetos de estudio conocimientos teóricos – prácticos, que contribuirán a dar cumplimiento a  las evaluaciones orientadas al rendimiento según el cargo que desempeña dentro de la organización. 
Palabras clave: Lineamientos estratégicos - Evaluación del desempeño- Recurso humanos.
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ABSTRACT
The Present Research Project has as General Objective: To propose guidelines for the evaluation of Strategic Performance of Public Employees of the Department of Human Resources, Government Portuguesa State. The methodology of the study was framed in the quantitative nature, one of the Research field, since the necessary information Directly from the real was obtuvó, based on the modality of feasible project in three phases: I: diagnostic, II: Feasibility and III: Proposed design. First, the diagnostic phase INDAGO The Situation of the Problem Posing Public Employees of the Department of Human Resources, Population and sample consisted of forty-two (42) People, The Technical WAS Survey and the Instrument of the United Nations Questionnaire Twenty (20) items, scammers Related answers: S (always), AV (Sometimes) and N (Never), the validity WAS examined Three by (03) Experts in the field, Reliability was checked Thru the pilot, By The Formula Method Cronbach Alfa UN yielding 0.88 m result, What Probo That The instrument is very reliable. For Data Processing, SPSS v.18 is Apostolic, performing UN Quantitative and qualitative analysis of the results obtained in the instrument. The Author of Study Could evident in the collection of Information, Need To Possess Public Employees to be evaluated ACCORDING Do Adjusted Performance Reality with the fixation of Performance Goals Their cargoes ACCORDING TO INCLUDE,: addition to the Process Performance evaluation of the Millennium, the Mission and Vision of the Organization. Phase II: Feasibility Study Feasibility of Proposed determined from the Point of View of Market, Technical and Financial. Finally Phase III consisted of: Design Guidelines For Strategic Performance evaluation Public Employees of the Department of Human Resources, Government Portuguesa, state, giving them one Subjects Study Skills, Knowledge - Practical, which help to Implement Oriented Evaluations Performance ACCORDING to load it plays within the organization.  
Keywords: Strategic Guidelines - Assessment of performance- Human Resources.
INTRODUCCIÓN

En los actuales momentos, a nivel mundial se experimentan cambios e innovaciones en los diversos ámbitos social, político y económico, ésta es una situación real que afrontan las organizaciones y junto con ellas cada uno de sus trabajadores en las estructuras organizacionales. Ante este panorama las instituciones que prestan atención al manejo de sus recursos; especialmente en el talento humano, es indispensable el manejo de la crisis para la supervivencia de las instituciones públicas y privadas. Es por ello, que resalta la necesidad de realizar cambios graduales en la administración eficaz del recurso humano, dándole mayor importancia a la evaluación del desempeño del personal competente para el funcionamiento óptimo de la organización, y si es preciso tomar acciones estratégicas en la prestación de servicio que realizan los funcionarios públicos.

Por lo tanto, evaluar al empleado público es una actividad cuyos resultados pueden ser de gran utilidad, contribuyendo al cumplimiento de la misión, visión y los objetivos institucionales, en donde se llevan a cabo actividades administrativas y operacionales. Para efecto del estudio, la investigadora se plantea: Proponer lineamientos estratégicos para la evaluación del desempeño de los empleados públicos de la Dirección de recursos humanos, Gobernación Estado Portuguesa, al establecer criterios que serán utilizados para determinar los métodos de evaluación del desempeño de estos servidores públicos sujetos a la Ley del Estatuto de la Función Pública,  así como también criterios cualitativos y cuantitativos de valoración, calificación y forma en que se definen las metas de desempeño en lo colectivo e individual.
Tomando en consideración, la situación anteriormente descrita, la autora optó por enmarcar la investigación en la modalidad de Proyecto Factible, puesto que este tipo de estudio facilita la formulación de alternativas de solución al problema detectado, lo cual permitió alcanzar un nivel prospectivo, es decir, plantear escenarios deseables para futuros posibles: por lo tanto se llevó a dar cumplimiento a las tres (3) fases: I: diagnóstico, II: la factibilidad y III: el diseño de la propuesta. Para el desarrollo de la fase I: se diagnosticó la situación real de la problemática. Seguidamente la fase: II la factibilidad se comprobó mediante el estudio de mercado, técnico y financiero. Por último,  la fase: III se diseñó la propuesta. De manera tal, que el estudio sirvió de herramienta para la valoración objetiva de la labor realizada por cada trabajador en la organización. Esta investigación quedo estructurada  en cinco (5)  capítulos siguientes:
El Capítulo I: Planteamiento del problema, los objetivos de la investigación: objetivo general y los objetivos específicos, justificación y la línea de la investigación. Seguidamente, el Capítulo II: presenta el Marco Teórico, los antecedentes de la investigación, las bases teóricas,  bases legales, definición de términos, el sistema de variables y el cuadro de operacionalización de las variables. 

Posteriormente, el Capítulo III: describe la Metodología  de la Investigación, la naturaleza de la investigación,  tipo y diseño, población y muestra, técnica e instrumento, validez y confiabilidad, análisis de los resultados, conclusiones del diagnóstico.  La fase II: factibilidad de la propuesta  El Capítulo IV: muestra la Fase III: El diseño de la Propuesta con su respectiva estructura: título, presentación, justificación, objetivos y la estructura de la propuesta. Finalmente, el Capítulo V: se presenta el cuerpo de: Conclusiones y Recomendaciones. Las Referencias Bibliográficas y los Anexos de la investigación

CAPITULO I

EL PROBLEMA

Planteamiento del Problema

En el contexto mundial actual cada vez más complejo, globalizado, dinámico y acelerado con una intensidad cada día mayor, producto del desarrollo científico, tecnológico, sociales y los cambios políticos que a diario se vive, originan en las organizaciones tanto públicas como privadas, la búsqueda de nuevas concepciones y formas de trabajo, que permitan alcanzar el máximo potencial de productividad y eficiencia entre los miembros que la integran.

En tal sentido, las organizaciones han sufrido cambios constantes que se vislumbran a nivel mundial, pues esto a la vez han asumido los paradigmas concerniente a la gestión organizacional, en la manera de pensar y actuar el recurso humano, representando hoy día, el factor más importante alcanzando metas y objetivos que se planteen a corto, mediano y largo plazo; garantizando que los resultados sean óptimos con una visión estratégica, sistémica, innovadora y participativa, ante la disposición de nuevos elementos que permitan su alcance, como factor catalizador en la dinámica social actual de las organizaciones.

Es por ello, que una de las preocupaciones que tienen las organizaciones de América Latina se basa en mejorar el nivel de la práctica y el desempeño laboral de los empleados, a través de la evaluación del desempeño, de manera que, contribuya al desarrollo profesional del recurso humano, con la finalidad de obtener resultados óptimos en los principios o acciones de la humanización del trabajo, debido a que los empleados sean parte integral en la planeación del trabajo, y que se realice de manera conjunta dentro de la estructura organizacional. 

Es de señalar, que Venezuela afronta en el presente grandes retos que pueden constituirse en oportunidades de acuerdo a los planes que desarrollen las organizaciones, donde el talento humano se premie sus esfuerzos, e innovación y el desarrollo de sus habilidades. Por ello, es necesario tomar en cuenta que, el Sistema de Evaluación de Desempeño en la Administración Pública, según Haya (2008), la define que:

El sistema de evaluación de desempeño surge de la necesidad que tiene toda la institución de evaluar los recursos humanos en función de sus objetivos, metas, planes y programas, con la finalidad de planificar racionalmente su desarrollo, asegurando la productividad y un clima organizacional orientado hacia el logro individual e institucional. Será un medio que aportará información para establecer criterios de base en planificación de los recursos humanos, tales como: Reconocimiento, aumento por mérito, transferencia, adiestramiento y evaluación del personal fijo (p.73).

Lo planteado por el autor, evidencia que la evaluación del desempeño dentro de las organizaciones está dada a la falta de mecanismos para evaluar el rendimiento laboral de los empleados en sus distintas áreas de trabajo, con la finalidad de determinar de forma inteligente, los elementos que permitirán minimizar las debilidades encontradas, estos métodos de valoración de factores con sus respectivos indicadores y niveles de desempeño evalúa los factores estándares de los diferentes cargos en los niveles del personal de acuerdo a la complejidad de dichos cargos.

Cabe resaltar, que para alcanzar el máximo rendimiento de cargos en una organización requiere de la aplicación de una gestión adecuada del recurso humano, estableciendo claramente las descripciones según el ejercicio de su función, atrayendo a las personas más idóneas para que ocupen estos cargos, brindándoles una inducción que propicie su adaptación, además que el clima organizacional sea favorable, las compensaciones adecuadas, la formación en las tareas que deben desempeñar, la evaluación y comunicación acerca de su desempeño, y las oportunidades de desarrollo  permitan  que  los  mejores  trabajadores permanezcan  en  la organización.

Desde este punto de vista, el recurso humano debe alcanzar sus objetivos y cumplir con su misión, en el sistema de gestión del talento humano requiere llevar a cabo una serie de funciones, algunas de las cuales se aplican directamente a las personas, como son: el reclutamiento, selección, integración, entrenamiento, desarrollo y la evaluación del desempeño. Es decir, todas estas funciones se encuentran interrelacionadas, por lo cual en ocasiones se aplican en forma consecutiva y en algunos casos hasta simultáneamente de manera objetiva si los trabajadores están cumpliendo con los niveles de productividad esperados.
Es importante señalar, que los trabajadores en las organizaciones del sector privado la evaluación de desempeño tiene un fin que destaca más el aspecto financiero, buscando la mayor productividad posible para obtener la mayor ganancia económica alcanzable, lo cual se encuentra alineado con los objetivos de las organizaciones que poseen fines de lucro. En cambio, en las organizaciones públicas la valoración del trabajo se dirige más a la calidad del servicio público que se presta a la comunidad en general, donde éstas tienen una gran responsabilidad con la sociedad en general. Todos estos hechos inciden de forma directa en cada una de sus gestiones, lo que se observa claramente en el planteamiento, según Hernández (citado por Seijas 2011):
Más que ninguna otra organización, las organizaciones públicas están sujetas a una naturaleza social que les obliga a responder continuamente a la dinámica política, económica, cultural, ideológica, etc. de los grupos sociales a los que afecta directa o indirectamente. La organización pública tradicional, basada en la jerarquía, el establecimiento de normas irrestrictas, reestructuración de actividades y funciones predefinidas en organigramas inamovibles, ha cedido el paso a la organización flexible, abierta, innovadora y creativa. (p.6).

La cita planteada, señala que las organizaciones del sector público están constantemente en contacto con la comunidad en general, cuyas necesidades se encuentran en continuo crecimiento y variación, por lo cual se les exige que cada día busquen el mejoramiento continuo en la prestación de sus servicios, respondiendo con mayor eficiencia a los requerimientos de sus usuarios. Por ende, el recurso humano de estas organizaciones debe estar cada vez mejor preparado para que pueda hacer frente a las exigencias antes mencionadas, y que de esta forma la institución pueda adaptarse a las circunstancias que se le presenten, actuando más productivamente.
Es por ello, que el fin primordial de las instituciones públicas es brindar a la sociedad servicios que permitan mejorar significativamente su calidad de vida, ante los retos más importantes que tienen las instituciones públicas a nivel nacional, regional o municipal, que  son: brindar a la población en general servicios públicos de calidad. En este ámbito de las competencias se sitúa la evaluación de desempeño en el personal de la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Es importante inferir, que la aplicación de dicho instrumento se inició en el segundo semestre del año 2005, según Decreto Nro. 877 “Evaluación de Desempeño” de fecha 02/08/2004 gaceta oficial Nro. 522 Extraordinario de fecha 02/08/2004, con su respectivo instructivo, con la iniciativa del departamento de la dirección de Recursos Humanos, en apegarse a lo establecido en el citado decreto de Ley del Estatuto de la Función Pública, lo que decide dar inicio a dicho proceso.

En tal sentido, la evaluación se aplica a los empleados adscritos a las secretarías y direcciones de la Gobernación, tomando como premisa medir el desempeño del personal y por ende la gestión de la organización en concordancia con los objetivos propuestos. Sin embargo, en la II Convención Colectiva de los empleados del Ejecutivo Regional del Estado Portuguesa (SUTERDEP) 2005-2007, específicamente en la cláusula Nro. 8, establece que para los años 2005-2007 se propone una escala por aumento de sueldo, después de cada evaluación de desempeño de acuerdo al rango obtenido, lo cual no se llevó a cabo.

Por consiguiente, estas direcciones dependientes de la gobernación, desde el año 2007, y en la actualidad no se ha vuelto aplicar la evaluación de desempeño, debido a que se ha desvirtuado el origen y la razón de ser de este importante instrumento, que es de mandato constitucional. De acuerdo a las particularidades planteadas,  el problema se suscita una vez que incluyen la evaluación de desempeño en la II Convención Colectiva de  los trabajadores de la gobernación amparados por  el Sindicato Único de Trabajadores del Ejecutivo Regional del Estado Portuguesa (SUTERDEP), quien en acta suscrita con la dirección de Recursos Humanos, el cual incluye un aumento porcentual en cada rango de actuación  del evaluado (dentro de lo esperado con un 5%); (sobre lo esperado con 10%) y (Excepcional con 15%).

Como complemento de lo anterior, el compromiso adquirido incluía el recorrido de pasos en forma horizontal en la escala de sueldos aprobada para ese momento, es decir, según el nivel alcanzado el empleado percibiría los dos beneficios en una sola evaluación, situación que motivó a la suspensión de la misma, con la interposición ante el tribunal según expediente Nro. KE01-X-2009-000438 dictado por el Juzgado Superior en lo Civil y Contencioso Administrativo de la Región Centro Occidental, en fecha 07/05/2010.

Aunado a los precedentes planteados, esta situación es notoria en la mayoría de los casos observados al momento de analizar donde se refleja la subjetividad del evaluador, perdiendo el sentido real y objetivo de la correcta aplicación de la misma, dado que la evaluación no solo mide el desempeño del evaluado, sino la gestión de la organización. Permitiendo a su vez tomar las decisiones en materia de ascensos, transferencias, reconocimientos y cualquier otro incentivo que decida aplicar la institución. Dando un gran paso en la administración pública, pues se recompensa al trabajador por su trabajo y no por el tiempo que lleve dentro de la organización. 

Sin embargo, el seguimiento llevado a cabo por la Dirección de Recursos Humanos, específicamente por la Unidad de División Técnica, desde el año 2005 hasta el presente año, se ha observado un declive en la aplicación del sistema en la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación, dejando de evaluar a un sin número de  funcionarios de carrera que actualmente se encuentran activos y por consiguiente al momento de aplicar los ascensos por méritos en la evaluación del desempeño representan ítems que no son considerados por tener más de dos años sin aplicar la misma,  todo a consecuencia de la solicitud de anulación de la cláusula Nro. 08 de la Convención Colectiva vigente para la fecha.

De igual modo, en entrevistas informales sostenidas con empleados, se pudo conocer que desde el año 2007, no se está aplicando la evaluación del desempeño, la causa que originó la suspensión fue el acta suscrita entre el sindicato (SUTERDEP) y la Dirección de Recursos Humanos, la misma anulaba la prima de evaluación del desempeño que venían cancelando como parte del salario integral; por aplicar el porcentaje obtenido en cada rango de actuación y anexarlo directamente al salario base, lo que origino que incrementará abruptamente los sueldos, aportes de ley y caja de ahorro, en cada semestre causando un déficit en la partida 4.01 Gastos de Personal, además de alterar y desequilibrar el tabulador de sueldos del personal de carrera.

En vista a todo lo planteado, esta situación generó como consecuencias que la Dirección de Consultoría Jurídica de la Gobernación y la Procuraduría del Estado, estos órganos encargados de salvaguardar el patrimonio público del estado, interpusieran un recurso de amparo ante el Tribunal Contencioso Administrativo con sede en Barquisimeto, suspendiéndose la aplicabilidad de la misma y por consiguiente los incentivos otorgados hasta la fecha. 

En atención a las circunstancias antes descritas, se ha estudiado que la óptima gestión, requiere de otros aspectos, ante una inadecuada evaluación del desempeño en los empleados que la integran. Siendo un instrumento de gran ayuda en la política administrativa de cualquier organización, en tanto que es este proceso el que permite crear y definir nuevas pautas a seguir, buscando siempre resultados óptimos en la eficiencia y productividad del organismo, cumpliendo además con los lineamientos establecidos en la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

Es por ello, que al no ser evaluados los empleados  públicos de la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación del Estado Portuguesa, se genera baja productividad, poca motivación al trabajo además de no permitir obtener una visión más clara y objetiva de las verdaderas capacidades laborales del personal; en la adjudicación de cargos según el grado académico que posee, y por ende los logros en las metas y objetivos de la institución, resultando ineficiente el servicio de esta organización gubernamental. Todo lo planteado limita las funciones del empleado público, ante la falta de estímulos requerido a continuar capacitándose profesionalmente. 
De lo anteriormente expuesto, se establecen unas series de interrogantes, las cuales  dará respuestas a medida que avance la investigación estudiada:

¿Cómo llevan a la práctica la evaluación del desempeño la Dirección de Recursos Humanos en los empleados públicos de la  Gobernación del estado Portuguesa?

¿Cuál será la factibilidad técnica, de mercado y financiera del estudio   propuesto de lineamientos estratégicos para la evaluación del desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del estado Portuguesa?

¿Cómo será  el diseño de lineamientos estratégicos para la evaluación del desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación estado Portuguesa?

Objetivos de la Investigación

Objetivo General

Proponer lineamientos estratégicos para la evaluación del desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.

Objetivos Específicos

Diagnosticar como llevan a la práctica la evaluación del desempeño la Dirección de Recursos Humanos en los empleados públicos de la  Gobernación del estado Portuguesa.
Determinar la factibilidad técnica, económica y legal de la propuesta de lineamientos estratégicos para la evaluación del desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.

Diseñar lineamientos estratégicos para la evaluación del desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.

Justificación de la Investigación
En las organizaciones la evaluación del desempeño es un proceso sumamente importante, debido a la gran influencia en los movimientos del personal, en la puesta en marcha de algunas de las funciones de la gerencia de recursos humanos. Por ello, la evaluación de desempeño permite dar a conocer el comportamiento del trabajo realizado por el individuo dentro de una organización en un periodo determinado, el cual debe llevarse a cabo en forma continua, a fin de obtener los mejores resultados para realimentar y mejorar los procesos. De acuerdo con Reis (2008), al plantear que:

El proceso de evaluación requiere de información sistemática, reunida con regularidad y periódicamente revisada por el jefe inmediato, la evaluación del desempeño permite dar a conocer el comportamiento de la gestión del individuo dentro de una organización en un período determinado. Dicho instrumento debe fomentar la equidad, brindando a los funcionarios una base satisfactoria sobre la cual fundamentar expectativas (p. 134).

En consecuencia de lo anterior, el éxito de todo sistema de evaluación del desempeño laboral no solo se debe a la evaluación como tal sino también esta determinado por el uso oportuno y acertado que se haga de los resultados obtenidos, puesto que la evaluación es considerada como una herramienta útil en las organizaciones, si esta es capaz de funcionar armónicamente con los demás procesos administrativos que tienen efecto sobre la productividad de las personas y de la organización. La evaluación de desempeño para los empleados de la administración pública de la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación del Estado Portuguesa, es presentada como una alternativa a los sistemas convencionales de la calificación de los empleados.

En el mismo orden de ideas, Rodríguez (2008) explica que, con la evaluación de desempeño:

Se pretende valorar los logros que tiene el individuo  en su cargo como consecuencia de las conductas que realiza durante el período que se evalúa, utilizando como insumo para alimentar a los demás subsistemas de recursos humanos que integra cada organización como lo es, adiestramiento, clasificación y remuneración, planificación de carreras y ascensos por méritos (p. 98). 

Por consiguiente, se puede afirmar y justificar el desarrollo de esta investigación, con la propuesta de lineamientos estratégicos gerenciales para el cumplimiento de la evaluación de desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación del estado Portuguesa, se podrá reactivar a partir de las debilidades detectadas a través de los juicios y opiniones emitidos por los analistas que conformaron la muestra de estudio.

Asimismo, Martínez, (2002) establece, que la evaluación es medir el grado en que cada trabajador mantiene su idoneidad y cumple o alcanza los objetivos del cargo o puesto que desempeña (eficacia), así como la forma en que utiliza sus recursos para lograr dichos objetivos (eficiencia). Permitiendo en esta investigación retomar la evaluación de desempeño en todas las unidades adscritas de  la dirección de recursos humanos, al obtener resultados concisos y precisos sobre los procesos inmersos de la dirección, facilitando información importante del desempeño del trabajador y las funciones establecidas que faciliten el logro de los objetivos.

La importancia del estudio se centra en activar nuevamente el instrumento de evaluación, que sirve de información adecuada para la Dirección de Recursos Humanos, así como también dar continuidad a lo establecido en la Ley del Estatuto de la Función Pública, a fin de evitar que este pierda efectividad y aplicabilidad por parte de las Secretarías y Direcciones que integran la estructura organizacional de la gobernación del estado Portuguesa.

Debe señalarse que, el estudio adquiere importancia, por cuanto pretende plantear lo siguiente: proponer lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos de la, Gobernación del Estado Portuguesa. La razón que justifica el estudio en el marco de la transformación del sistema de evaluación del desempeño, el mismo contribuirá a alcanzar soluciones para los trabajadores, si se toman en cuenta el sistema de evaluación del desempeño. 

Finalmente, se precisa que la Línea de Investigación está enmarcada en el Área de las Ciencias Económicas y Sociales, específicamente en la Gerencia Pública, siendo la evaluación un elemento importante para optimizar la gestión administrativa de la organización. Al mismo tiempo, el presente estudio aportará a investigaciones futuras, que servirá como punto de referencia a otros estudios referidos a la temática planteada. 
Alcances 

La presente investigación tendrá un alcance dentro del contexto planteado, de igual manera, se estima que la propuesta estudiada está dirigida al director de la Dirección de Recursos Humanos en la Gobernación del Estado Portuguesa. Desde la perspectiva metodológica, alcanza un nivel prospectivo puesto que se proyectara en el estudio al: “Proponer lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa”. 
CAPITULO II

MARCO TEÓRICO 

En este capítulo se abordara estudios relacionados con la presente investigación, según Arias (2012), refiere: “es el producto de la revisión documentada, bibliográfica y consiste en una recopilación de ideas, posturas de autores, concepto y definiciones que sirven de base al estudio a realizar” (p. 106), aquí se expresan los parámetros teóricos que fundamentara el estudio

Antecedentes de la Investigación

Los antecedentes de la investigación revisten de gran importancia dentro de las organizaciones en  el marco de la propuesta de lineamientos estratégicos para la evaluación del desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa. En el cual se destacan los siguientes:

Investigativos
Está referido a la presentación de postulados, según autores e investigadores que hacen referencia al problema, de los cuales se citan los siguientes: 

Requena (2011), en su trabajo de investigación titulado: “Evaluación del desempeño al personal administrativo de la Dirección de Control de Estudios de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Carabobo Valencia estado Carabobo”. Es una investigación enmarcada en un diseño de campo, de tipo descriptivo y evaluativo. La población estuvo constituida por el personal administrativo de la Dirección de Control de Estudios de la Facultad de Ciencias de la 

Educación, que en su totalidad son quince (15), por consiguiente la muestra es la totalidad de la población.
Concluye el autor que en la Dirección de Control de Estudios, existe poca comunicación entre el personal que allí labora, el personal no se siente motivado, y aunado a ello, no se utilizan manuales de normas y procedimientos para la evaluación de desempeño del personal y las condiciones de trabajo, al diseñar  las más adecuadas para el cargo que ocupa y así obtener un óptimo ejercicio de sus funciones. 

El antecedente citado se toma como referencia, debido a que plantea una evaluación que permite prevenir las fallas en el desempeño del personal administrativo, mejorando los procesos de evaluación y control interno que engloba la Dirección de Control de Estudios de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Carabobo.

En este mismo orden, Palencia (2011), realizó una investigación titulada “Modelo gerencial de talento humano basado en el sistema de evaluación y desarrollo continuo que contribuya al mejoramiento de la calidad de servicio en las empresas fabricantes de línea blanca del estado Carabobo” en la Universidad de Carabobo. Cuyo objetivo general fue diseñar un modelo gerencial basado en estrategias que contribuya al mejoramiento de la calidad de servicio en las empresas fabricantes de línea blanca en el estado Carabobo. La metodología utilizada en la investigación fue no experimental de campo, de tipo descriptivo.

Donde concluye el autor, la estrecha relación entre los sistemas de evaluación y desarrollo continuo, con la satisfacción del cliente externo en las organizaciones. Por ello, es una estrategia para potenciar la calidad de servicios ofrecido al cliente y como consecuencia directa la satisfacción, presentando para ello, una propuesta para el mejoramiento de la calidad de servicio. 

La investigación se relaciona debido a que demuestra la importancia de una evaluación y desarrollo continúo que contribuya al mejoramiento de la calidad de servicio en las empresas, destacando que las mayorías de evaluaciones al personal tienen debilidades en su control interno, de allí la necesidad de proponer un control interno confiable y seguro para los trabajadores.

Otro estudio relevante fue presentado por, Romero (2012), en su trabajo de grado titulado” Lineamientos Estratégicos para mejorar el proceso de evaluación de desempeño de los trabajadores del Servicios Autónomo de Administración Tributaria del Estado Lara (SAATEL), para la Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado”, cuyo propósito fue elaborar lineamientos estratégicos conducentes al mejoramiento del proceso de evaluación de desempeño del personal del Servicio Autónomo de Administración Tributaria del estado Lara. 

El estudio se enmarcó en una investigación descriptiva con diseño de campo. La población fue de treinta y nueve (39) sujetos adscrito al SAATEL, para el análisis e interpretación de los datos el investigador empleo las técnicas propias de la estadísticas descriptiva, tomando en cuenta como punto de referencia las tendencias porcentuales de las respuestas más significativa en relación a la precepción de los sujetos de estudios, donde concluyó que se emplea un sistema de evaluación de desempeño subjetivo para valorar a los empleados, lo que genera falta de aprovechamiento del potencial del personal.  El autor determinó en el estudio, la  necesidad de implementar un sistema de evaluación de desempeño que garantice la calidad total en cuanto a la ocupación del recurso humano.    
En esta dirección la investigación se relaciona debido a que demuestra el uso del sistema formal, tradicional,  de evaluación de desempeño para los empleados, aunado a ello existen problemas de supervisión, de integración del trabajador en la organización o en el cargo que ocupa, falta de aprovechamiento de su potencial y escasa motivación, elementos importantes para el buen funcionamiento de las organizaciones, formulando y aplicando políticas y lineamientos estratégicos que sean pertinentes y viables para transformar las instituciones en una organización más eficientes y efectiva en lo que respecta a la evaluación y desempeño del personal.
En líneas similares Seijas (2011), presento un trabajo de grado denominado: “Sistema de evaluación del desempeño del recurso humano en la Fundación Regional “El Niño Simón”. Cumaná, Estado Sucre. 2011”. La finalidad de esta investigación fue diseñar un sistema de evaluación del desempeño del recurso humano en la Fundación “El Niño Simón” Sucre, Cumaná. El estudio se circunscribe en un modelo de investigación de campo, ya que se obtuvo la información necesaria directamente de la realidad. Así mismo, se enmarcó en un proyecto factible, pues allí, el sistema de evaluación fue propuesto para el desempeño en la  práctica a los fines de responder las necesidades de evaluación del personal y en la directiva de la organización estudiada, permitiendo la creación de estrategias tendientes al mejoramiento continuo.

Para la recolección de datos se emplearon las técnicas de la observación, la entrevista y el cuestionario. El procesamiento de los datos, se aplicó el paquete estadístico SSPS v.18, realizándose un análisis cuantitativo y cualitativo de todos los testimonios de los encuestados. 
Esto le permitió concluir al autor, que se debe estructurar un modelo de evaluación del desempeño por competencias ajustado a la realidad organizacional detectada, con la fijación de objetivos de desempeño alcanzables, la aplicación de estrategias para la planificación, desarrollo y retroalimentación del sistema, que permitirá evaluar a los trabajadores según sus cargos, además de alinear el proceso de evaluación del desempeño con los objetivos, la misión y la visión de la organización.  Estos antecedentes sirven como referente a este trabajo de investigación en cuanto a las variables de estudio, evaluación de desempeño, lo que permitirá generar un mejor rendimiento en el logro de los objetivos trazados por las organizaciones, la misma debe ser desde su inicio y durante su desarrollo.
Por último Rivero (2014), realizó una investigación titulada “Evaluación de cargos para obreros planta fijos de la Gobernación del Estado Portuguesa según el tabulador salarial de la Administración Publica”, para optar al título de Magister en Gerencia Publica de la Universidad Nacional Experimental de los Llanos Ezequiel Zamora” (UNELLEZ). El estudio se enmarcó dentro de un diseño no experimental, el tipo de investigación fue de campo, con un nivel descriptivo y bajo la modalidad de proyecto factible.

El análisis de los resultados permitió concluir a la autora que: la importancia de evaluar los cargos del personal obrero dependiente de la Gobernación del Estado Portuguesa, según el tabulador salarial de la Administración Publica, por tal razón el personal obrero se encuentra descontento, motivado a que solo aplica este tabulador al obrero con cargo fijo, obviándose los lineamientos de contratación colectiva al talento humano contratado. Entre las conclusiones, se destaca que los gerentes de la organización poseen conocimientos sobre los cargos y las puntuaciones de la aplicación del tabulador salarial, esto permite diseñar estrategias para la evaluación de cargos para obrero planta fijo de la Gobernación del Estado Portuguesa. El aporte del trabajo según el autor de la  presente investigación, consistió en una propuesta, además  se aplicó un instrumento para verificar y consolidar cambios en los ajustes salariales, apoyándose en lineamientos estratégicos los cuales pueden ser aplicados en cualquier ámbito del desempeño del personal  obrero.
En atención a lo planteado, la investigación señalada tiene relación con el estudio llevado a cabo, debido a las coincidencias que se pueden encontrar entre las mismas, tales como: la realización de un estudio de evaluación del desempeño, en el hecho de llevar a cabo investigaciones en diversas organizaciones del sector público o privado. Además en la presentación del estudio  propuesto va  hacia la búsqueda de la optimización del proceso de evaluación de desempeño en todo tipo de estructuras institucionales, con la finalidad de dar el mejor aprovechamiento del talento humano y el aumento de la eficiencia y eficacia en las organizaciones. 

Bases Teóricas

El estudio de las bases teóricas, tienen el propósito de dar a la investigación un conjunto coherente de conceptos y proposiciones que se relacionan con el tema objeto de estudio. El propósito es integrar el problema dentro de un ámbito donde se definan los conocimientos relativos al problema estudiado y al mismo tiempo ordenarlos de manera tal que ofrezcan una conceptualización adecuada de los términos que reforzaran y/o ampliaran los conocimiento sobre la información pertinente.
Teoría que fundamenta la Investigación
Teoría Administrativa
El interés de revisar la evolución del pensamiento administrativo es que muchos de los planteamientos citados en la teoría tradicional (clásica y neoclásica) permanecen en los actuales momentos en la discusión científica, pero con nuevos  referentes. En esta dirección, permanece en la reflexión la moral, el ausentismo laboral, la mala calidad, las relaciones interpersonales, la adaptabilidad a las estructuras, las reglas, las jornadas de trabajo, el trabajo bajo presión del tiempo y  la adecuación y pertinencia de los programas de capacitación o formación. 
Por otra parte, el surgimiento de empresas a gran escala planteó problemas y desafíos organizacionales a finales del siglo XVIII, donde se necesitaban personas con amplias capacidades administrativas vinculadas con la contratación de los obreros, con la inducción y capacitación, de la adaptabilidad de los obreros a los centros de trabajo, de dirigir, de motivar, de elaborar planes y diseños de las unidades de trabajo. Esa persona con esos dotes fue representada en la figura del gerente, que además de cumplir con las funciones anteriores tenía la responsabilidad de generar utilidades. Para la época era el equivalente al líder gubernamental y de allí viene su vinculación.
Desde la perspectiva epistemológica de la ciencia administrativa, la evolución del pensamiento administrativo data desde finales del siglo XVIII y comienzos del siglo XIX, sin embargo, en el marco del planteamiento neoclásico, la teoría de las relaciones humanas, cuyo mayor exponente fue Elton Mayo, fue la teoría que direccionó el pensamiento científico hacia el estudio de la acción humana en interacción. En este sentido, el ser humano comienza a percibirse como un ser social que actúa racionalmente en un sistema caracterizado por acciones de grupo de manera informal en el marco de las relaciones de producción. 
Se interpreta de Koontz y Weihrich (1990), que el estudio investigativo que sustenta la teoría de las relaciones humanas o humanista como también se le conoce, se inició con un estudio empírico y pragmático en una fábrica de equipos y componentes telefónicos denominada Western Electri Company ubicada en Hawthorne. Se consideró como premisa los postulados clásicos, cuyas reflexiones teóricas se fundamentaron en los métodos de producción y en la estructura sincronizada de las organizaciones para explicar la productividad. 
En este sentido, el enfoque humanista surge como un camino oculto en la organización formal que además de incidir en la productividad de las organizaciones, busca entre otros aspectos, reivindicar al ser humano como un ser pensante y activo (iniciativa) en las relaciones humanas o en las relaciones interpersonales como se le conoce hoy día, de acuerdo con los paradigmas de la  inteligencia emocional, la inteligencia social o bien el paradigma de la inteligencia interpersonal siguiendo a Gadner en el marco de la inteligencia múltiple. Elton Mayo junto a Roethlisberger descubrieron que la productividad no era explicada por los cambios de iluminación de los ambientes, por los cambios en los horarios de trabajo y horarios de descanso, por los cambios en los salarios, sino por otros factores de índole social que incluso no estaban estudiando, tales como la moral, el rechazo social, la motivación, la comunicación y la conducta del grupo. 
Los resultados de esta investigación influyeron en la posterior evolución del pensamiento administrativo donde la productividad o eficiencia no solo es vista desde la perspectiva de operatividad de las maquinarias y los métodos de trabajo, sino que también la productividad es explicada por la conducta del individuo en grupos donde al gerente se le reconoce la importancia de su actuación en los sistemas sociales. Además se pone de relieve, factores sociales inherentes a la organización informal.
El planteamiento tradicional de la teoría administrativa desde la perspectiva  gerencial se centró en las funciones administrativas básicas; planeación, organización, mando y control. Henry Fayol de acuerdo con Hellriegel, Jackson, y Slocum (2002) propuso 14 principios que el gerente debe conocer y aplicar al operacionalizar las funciones administrativas básicas. 
Estos son: (1) división del trabajo, (2) autoridad, (3) disciplina, (4) unidad de mando, (5) unidad de dirección, (6) subordinación de los intereses individuales a los intereses generales, (7) remuneración, (8) centralización, (9) cadena de mando, (10) orden, (11) equidad, (12) estabilidad y permanencia de personal, (13) iniciativa y (14) espíritu de grupo. Estos principios se introdujeron en la ciencia administrativa como funciones que se siguen utilizando en la organización hoy día con algunas modificaciones. Como se aprecia en el enfoque estructural de la organización formal, sin embargo, aún se discuten aspectos administrativos.

El enfoque del comportamiento organizacional o teoría behaviorista, según Chiavenato (2006), surge a finales de la década de los años 40 del siglo XX en Estados Unidos como reacción ante la teoría de las relaciones humanas (planteamiento conductual). El inicio de la teoría del comportamiento en la administración se le atribuye a Simón Alexander Herbert, quién publicó en 1947 la obra “Comportamiento Administrativo”. 
A partir de la teoría de la administración, comienzan a descifrarse estilos de liderazgos que emplean los administradores para dirigir el comportamiento de las personas, logrando desarrollar dos teorías influyentes para la época, como fueron; la teoría X y la teoría Y de McGregor. De los principales tópicos del enfoque del comportamiento organizacional, que son abordados bipolarmente, encontramos el análisis cognitivo basado en lo racional  y al análisis afectivo que responde a  lo emocional. En cuanto al peso relativo de uno u otro, en cuanto al comportamiento humano dependerá de la naturaleza que rodea al individuo y de sus dotes.
Teoría de la Atribución  
La Teoría de la atribución busca diferenciar entre aquellas cosas que el empleado controla (internas) versus aquellas que no puede controlar (externas). Por ejemplo si un empleado no culmina un proyecto que debía acabar en seis meses, un supervisor puede considerar este hecho de manera negativa, pues puede creer que el trabajador no administra bien el proyecto o su tiempo. Al contrario, si el proyecto se demoró porque el gerente general pidió algo de mayor prioridad, un supervisor podría ver este proyecto incompleto en términos más positivos. Por su parte, Mondy y Noe (2005:268) destacan otros problemas comunes, entre ellos:  

-Falta de Objetividad: Una debilidad de los métodos tradicionales de evaluación de desempeño es que carecen de objetividad. Por ejemplo, en el método de escalas de calificación, los factores que se usan comúnmente como la actitud, la apariencia y la personalidad, son difíciles de medir. Además estos pueden tener poca relación con el desempeño de un empleado. Aunque siempre existirá una subjetividad en los métodos de evaluación, la que se basa principalmente en características personales puede colocar al evaluador y a la empresa en posiciones insostenibles con el estado y con las directrices de oportunidad equitativa de empleo.  

-Prejuicios de Comportamientos Recientes: Casi todos los empleados saben con precisión cuando está programada una revisión de desempeño. Aunque sus acciones pueden ser no conscientes, el comportamiento de un empleado mejora notablemente y su productividad tiende a aumentar varios días o semanas antes de la evaluación programada. Es normal que un evaluador recuerde el comportamiento reciente con más claridad que las acciones de un pasado distante. Sin embargo, las evaluaciones formales del desempeño por lo general abarcan un tiempo específico y se debe considerar el desempeño de una persona durante todo el periodo. Mantener registrados el desempeño a través de un periodo de evaluación ayuda a evitar este problema.  

-Prejuicio Personal (Estereotipos): Este error ocurre cuando los supervisores permiten que las diferencias individuales, como el género, la raza o la edad afecten las calificaciones que otorgan. Este problema no sólo es perjudicial para la  moral de los empleados, sino también es abiertamente ilegal y puede ocasionar un ilícito costoso. Los efectos del prejuicio cultural, o estereotipos, pueden influir en las evaluaciones.   

-Manipulación de la Evaluación: En algunos casos, los supervisores controlan casi todos los aspectos del proceso de evaluación y pueden, por lo tanto, manipular el sistema. Por ejemplo, un supervisor puede desear otorgar un incremento salarial a cierto empleado. Para justificar esta acción, el supervisor puede aplicar una calificación de desempeño  alta, o puede desear deshacerse de un empleado y otorgarle una calificación baja. En cualquier caso, el sistema esta distorsionado y las metas de la evaluación del desempeño no se pueden lograr.  

De igual forma, Dolan y Randall (1999:213) hacen referencia a algunos errores habituales que suelen presentarse, entre ellos:  

-Error de Severidad: Los sujetos evaluados reciben calificaciones desfavorables, con independencia de su nivel de rendimiento. Los evaluadores que no tienen experiencia, los que tienen una baja autoestima, los supervisores nuevos que quieren impresionar a la alta dirección con sus patrones de medida o quienes utilizan la evaluación del rendimiento para liquidar cuentas es lo más probable que califiquen de modo más estricto. Las sesiones de formación en las que incluye la inversión de papeles y la creación de confianza entre superior y subordinado reducirán este error. 

 -Efecto de Contraste: Se produce cuando la evaluación o la observación del rendimiento de un subordinado queda afectada de forma indebida por la evaluación u observación previa del rendimiento de otra persona que se evalúa. Cuando se compara con un empleado poco convincente, el empleado medio parecerá destacado; cuando se evalúa en comparación con un empleado destacado, el empleado medio se percibirá como una persona que rinde poco.  

-Efecto de Contagio: Cuando las evaluaciones pasadas del rendimiento, ya sean buenas o malas, influyen indebidamente en la evaluación presente. Se produce con más frecuencia cuando los gerentes salientes informan a los nuevos sobre los empleados.  

Una de las principales preocupaciones de los empleados al momento de que se realice el proceso, es la posibilidad de que exista falta de objetividad del sistema de evaluación del desempeño, ya que dicho proceso es esencial en muchas de las decisiones de la administración de recursos humanos, y los empleados que creen que el sistema de evaluación es poco objetivo pueden considerar que el proceso es una pérdida de tiempo. Por tal razón es de vital importancia conocer los posibles problemas que se pueden manifestar durante la revisión del desempeño y, que pueden afectar las decisiones que se tomen en la administración de recursos humanos; para de esta forma minimizar tales problemas.  

Es importante tener en cuenta que muchos de los problemas que suelen presentarse son a causa de una implementación inadecuada de las técnicas mencionadas previamente, de igual forma puede ocurrir que no se han especificado claramente los criterios de evaluación y cada evaluador lo perciba de distintas maneras, asimismo, cuando no existen incentivos para desarrollar con precisión la evaluación, pueden producirse diversos errores durante la aplicación del proceso, entre ellos como se mencionó anteriormente pueden ocurrir problemas como la indulgencia, efecto del halo, motivación baja del evaluador, tendencia central, prejuicios personales y de comportamientos recientes, todas estas limitaciones pueden llevar a desarrollar una evaluación errónea, pues de no conocer cada una de ellas, se pueden afectar las decisiones futuras que sean tomadas por la administración de recursos humanos que van en beneficio tanto del empleado como de la organización.  

Evaluación de Desempeño

.La evaluación del desempeño constituye el proceso por el cual se estima el rendimiento global del empleado. La mayor parte de los empleados procura obtener retroalimentación sobre la manera en que cumple sus actividades y las personas que tienen a su cargo la dirección de otros empleados deben evaluar el desempeño individual para decidir las acciones que deben tomar. Para ello, es necesario tomar en cuenta lo postulado por, Chiavenato (2008), “la evaluación del desempeño de los empleados en una organización, puede ser percibida como un registro histórico de actuación de las personas que la conforman, así como también el modo de proceder ante algunas situaciones” (p. 198). Se puede acotar, que la evaluación del desempeño permite tomar decisiones que genera un mejor rendimiento en el logro de los objetivos trazados por las organizaciones, la misma debe ser desde su inicio y durante su desarrollo. 

De igual manera, el citado autor sostiene que la evaluación es una apreciación sistemática del desempeño de cada persona en función de las actividades que cumple, de las metas y resultados que debe alcanzar. Mide hasta qué grado el trabajador cumple con los requisitos de su trabajo, revisa su actividad productiva y como contribuye para lograr las metas establecidas. Es por ello, que a través de la evaluación se puede determinar las habilidades y capacidades del trabajador y si tiene necesidad de capacitación, tomar los correctivos necesarios. 

Desde otra perspectiva, autores como Ployhart, Schneider, & Schmitt, (2006),  conceptualizan la evaluación de desempeño como la medida y análisis del nivel en que la gente hace su trabajo y de la satisfacción que siente en su situación de trabajo: lo que cada trabajador hace y siente. A través de la evaluación del desempeño individual, las personas que tienen a su cargo la dirección de otros empleados, lo retroalimentan sobre la manera en que cumple sus funciones y actividades, alentando aquellos que excedan o tengan un desempeño satisfactorio, y tomando acciones correctivas cuando el desempeño sea inferior a lo planificado según los objetivos. 

Teniendo en cuenta que el desempeño humano varia de una persona a otra, pues no solo depende de sus habilidades y destrezas, sino también de innumerables factores condicionales que influyen en su actuar, como son la motivación, el sentido de pertenencia con la organización, las recompensas individuales que perciban, y que determinan el esfuerzo individual que la persona está dispuesta a realizar, la evaluación del desempeño debe basarse en hechos reales y objetivos.

Visto de esta forma, la práctica de evaluación del desempeño se debe a un procedimiento estructural y sistemático para medir, evaluar e influir sobre los atributos, comportamientos y resultados relacionados con el trabajo, con el fin de determinar en qué medida es productivo el empleado, y si podrá mejorar su rendimiento futuro. (Dolan, Shuler y Valle, 2007), la evaluación del desempeño no solo repercute en la productividad, sino, que también actúa como un contrato entre la organización y el empleado que tiene los siguientes fines: establecer el valor relativo de la contribución de un sujeto a la empresa y ayudar a evaluar los logros individuales, permite estructurar el dialogo entre superior y subordinado, proporciona una idea general del rendimiento que se espera de los empleados. 
Importancia de la Evaluación de Desempeño  

Las principales razones para que las organizaciones se preocupen por evaluar el desempeño de sus empleados, según Chiavenato (2008:199) son las siguientes: al proporcionar juicios. En lo sistemático: esto fundamenta los aumentos salariales, promociones, transferencias y en muchas ocasiones, despido de empleados. Esto le permite comunicar a los empleados como marchan en su puesto de trabajo, que deben cambiar en el comportamiento, actitudes, habilidades o conocimientos. Lo que posibilita a que los empleados conozcan lo que el jefe piensa de ellos. La evaluación es utilizada por los gerentes como base para guiar y aconsejar a los subordinados respecto en su desempeño.  

Seguidamente, en lo supervisora: es una de las más importantes razones por las cuales se debe llevar a cabo un adecuado proceso de evaluación de desempeño, dando a conocer a cada trabajador  las normas que deben seguir al ser evaluado cómo marcha en sus labores, lo que opina el supervisor en cuanto a su trabajo, el cual puede aprovechar la ocasión para brindar las recomendaciones que considere necesarias para aumentar el desempeño de sus subordinados. 

Es evidente, que en toda institución el gerente  debe  organizar las directrices en buen funcionamiento de la estructura ante el cumplimiento y desempeño de sus trabajadores en las diversas actividades de sus cargos. La evaluación de desempeño es necesaria para que se puedan arrojar adecuadamente los resultados del proceso de control en los empleados públicos, esto puede llevar a que los mismo se sientan parte importante de la organización, ya que son tomados en cuenta para todas aquellas decisiones de personal, ayudando dicho proceso al cumplimiento de los objetivos organizacionales.  

Objetivos de la Evaluación de Desempeño 

La evaluación de desempeño, como se ha mencionado es un medio para mejorar los resultados de los recursos humanos de la organización, y trata de lograr diversos objetivos intermedios. Rodríguez (2007:362), hace mención a que los objetivos más importantes del proceso de Evaluación de Desempeño son: 

 -Mejoramiento del desempeño: la retroalimentación del desempeño permite al personal, gerentes de área y especialistas intervenir con acciones adecuadas para mejorar el desempeño. 

-Compensaciones: las evaluaciones ayudan a los responsables del área a determinar quiénes deben recibir incrementos de sueldo.

-Decisiones de colocación: los ascensos transferencias y las degradaciones se deben basar en el desempeño del pasado y el esperado. 

-Necesidades de capacitación y desarrollo: un mal desempeño puede indicar una necesidad de capacitación y un buen desempeño la necesidad de aprovechar el potencial capaz de desarrollarse. 

-Planeación y desarrollo de carreras: la retroalimentación  sobre el desempeño guía las acciones de carrera para las trayectorias específicas que deben investigarse. 

-Deficiencia en el puesto de trabajo: un buen o mal desempeño implica puntos fuertes o débiles para los procesos de cobertura de vacantes para el departamento de personal. 

-Inexactitudes de la información: un mal desempeño puede indicar deficiencias en la información de análisis de puestos, los planes de personal y otras áreas para el sistema de información de administración de personal.

-Errores de diseño de cargos: un mal desempeño puede ser síntoma de diseños de puestos mal concebidos. Las evaluaciones contribuyen a detectar esos errores.  

-Igualdad de oportunidades de empleo: las evaluaciones precisas que mide el desempeño relacionado con los puestos para asegurar que las decisiones internas sean adecuadas.

-Desafío externo: a veces, influencias externas afectan el desempeño, hay que descubrirlas para que el departamento de personal proporcione ayuda.  

En base a lo expresado, se puede afirmar que, por medio de las evaluaciones exactas del desempeño los trabajadores conocen cuáles son sus debilidades, y para la administración de recursos humanos las evaluaciones permiten que las compensaciones, las colocaciones, la capacitación, el desarrollo, la planeación de carrera, entre otros procesos, sean más eficaces. De igual forma, el departamento de recursos humanos obtiene información sobre la ejecución de dichos procesos, lo que implica la utilidad de las evaluaciones para controlar la calidad de desempeño de los empleados y el cumplimiento de los procesos de la Administración de Recursos humanos.  

Ventajas de la Evaluación de Desempeño

En general cuando un proceso de evaluación de desempeño está adecuadamente planeado, coordinado y desarrollado, proporciona beneficios a corto, mediano y largo plazo. Chiavenato (2008:365) hace referencia a que, “los principales beneficiarios en un proceso de Evaluación de desempeño son el individuo, el gerente y la organización”. A continuación se mencionan beneficios señalados por el referido autor:  

- Para el Jefe. Evaluar mejor el desempeño y el comportamiento de los subordinados, en base a las variables y los factores de evaluación y, sobre todo, contando con un sistema de medición capaz de neutralizar la subjetividad.  Proponer medidas y disposiciones orientadas a mejorar el estándar de desempeño de sus subordinados.  Comunicarse con sus subordinados para que comprendan la mecánica de la evaluación de desempeño como un sistema objetivo, y que mediante ese sistema puedan conocer cuál es su desempeño.  

-Para el Subordinado. Conocer las reglas del juego, es decir los aspectos de comportamiento y desempeño que más valora la empresa y sus empleados  Conocer cuáles son las expectativas de sus jefes acerca de su desempeño, y sus fortalezas y debilidades, según la evaluación del jefe.  Saber que disposiciones y medidas toma el jefe para mejorar su desempeño y las que el propio subordinado deberá tomar por su cuenta.  Autoevaluar y autocriticar su desarrollo y autocontrol.  

-Para la Organización. Puede evaluar su potencial humano a corto, mediano y largo plazo, y definir la contribución de cada empleado. Puede identificar los empleados que necesitan actualización y perfeccionamiento en determinadas áreas de actividad, y seleccionar a los empleados que tienen condiciones para ascenderlos o transferirlos.  Puede dar mayor dinámica a su política de recursos humanos, ofreciendo oportunidades a los empleados, estimulando la productividad y mejorando las relaciones humanas en el trabajo.  

Según lo mencionado por el autor antes señalado, se evidencia que dicho proceso le permite a todos los que se involucran en él, obtener beneficios que le permitan desarrollar de una mejor manera sus actividades en la organización. Es decir, para el trabajador, este proceso le permite conocer cómo es su rendimiento y los cambios que necesita realizar de acuerdo con su comportamiento y desempeño, así como tener en consideración las expectativas de su jefe en relación a su desempeño y las medidas que su superior pueda llegar a tomar para mejorar su desempeño.  

De igual manera, Chiavenato (2008) señala que a su vez el Jefe también obtiene beneficios pues se le otorga la oportunidad de tener una base para una mejor evaluación del desempeño y el comportamiento de los empleados, mediante un sistema bien planificado, coordinado y desarrollado. Es por ello, que este proceso le ayudara a alcanzar una mejor comunicación con los trabajadores haciéndoles ver la mecánica del proceso como un sistema objetivo y capaz, debido a que se podrá evaluar el potencial humano a corto, mediano y largo plazo, fortaleciendo la política organizacional, en donde el recurso humano tendrá la oportunidad de crecimiento, desarrollo personal, progreso y mejoras en el trabajo que desempeña.
Lineamientos

En cuanto a la palabra lineamiento que proviene del termino lineamentum, hace referencia a la delineación o al dibujo de un cuerpo, por el cual se distingue y conoce su figura. Es decir, un lineamiento es una tendencia, una dirección o un rasgo característicos de algo. Para Villarroel (2011), este término es utilizado como un conjunto de órdenes o directivas que un líder realiza a sus seguidores o subordinados. Se puede acotar que, un lineamiento es una explicación o una declaración de principios.
Por otra parte, sostiene el autor citado, que los lineamientos son programas o plan de acción que rige cualquier empresa o institución. De acuerdo con esta aceptación, se trata de un conjunto de medidas, normas, u objetivos que deben respetarse dentro de una organización. En este sentido, el propósito de un lineamiento es describir las etapas, fases y pautas necesarias para desarrollar una actividad u objetivo. Los lineamientos se emiten cuando se requiere particularizar o detallar acciones que derivan de uno o varios ordenamientos de mayor  jerarquía.

Lineamientos Estratégicos
La dirección del crecimiento en una organización es el resultado de decisiones estratégicas que, en última instancia, configuran la actividad de la misma en un momento dado del tiempo. Estas decisiones estratégicas atienden a diferentes niveles o jerarquías de formulación, a cada una de las cuales se le asignan diferentes competencias respecto a la toma de decisiones, tal como la ha identificado. Según García (2003), plantea, que existen  niveles: institucional, corporativo, el de negocio y funcional, todo esto establece decisiones para alcanzar el éxito en la organización.

El Nivel institucional: fija límites al desarrollo corporativo, éste representa una restricción importante para el desarrollo de las estrategias en el nivel de negocio y, a su vez, en este último se define el marco general al cual deben responder las decisiones estratégicas que se desarrollan en las diferentes áreas funcionales de la organización. De acuerdo con García (2003), este nivel institucional: está relacionado con la filosofía corporativa de la organización, es decir, con su misión o razón de ser, determinando las fronteras dentro de las cuales la organización ha de tomar sus decisiones de crecimiento. 

El Nivel corporativo: la característica fundamental de las decisiones tomadas en el nivel corporativo radica en la consideración global de la corporación; en este nivel se centra la atención, por una parte, en la especificación de los sectores de actividad organizacional donde la organización debe invertir o desinvertir actualmente y donde debe hacerlo en el futuro y, por otra parte, en la captación y asignación de los recursos que debe comprometer en cada uno de sus negocios, esto a las afirmaciones de García, (2003).
 Las principales decisiones estratégicas que recaen en el nivel corporativo hacen referencia a actividades tales como la diversificación hacia nuevos mercados o productos, fusiones y adquisiciones, integración vertical, sinergia de recursos entre negocios, etc. De acuerdo con lo anterior, es importante resaltar que cuando se habla de estrategia de crecimiento o expansión se hace referencia al nivel corporativo del análisis y formulación de estrategias.

El Nivel de Negocio: el nivel de negocio pretende dar respuesta a la pregunta ¿cómo se debe competir en una línea de negocios dada? Esto  hace referencia a las líneas de acción a seguir para mejorar el posicionamiento competitivo de cada una de las unidades de negocio de la organización en sus respectivos sectores. En otras palabras, define la forma particular de competir en un determinado sector con el fin de alcanzar unas mayores ventajas competitivas sostenibles a largo plazo.
No obstante, la distinción entre nivel corporativo y de negocio tiene sentido si la organización está diversificada, es decir, si compite en más de un negocio, mientras que pierde relevancia en el caso de organizaciones especializadas o no diversificadas, donde ambos niveles estratégicos son mutuamente dependientes y llegan a confundirse. 

El Nivel Funcional: por último, el nivel funcional representa un componente importante de la estrategia de negocio, centrándose en las acciones llevadas a cabo en las diferentes áreas funcionales. Es en este nivel de la formulación de estrategias donde se produce la vinculación más significativa entre la dirección estratégica y otras disciplinas del campo de la dirección de organizaciones como el marketing, las finanzas, los recursos humanos o los sistemas de información, además de suponer el nexo de unión entre la planificación y la implementación o puesta en práctica de los programas y planes de actuación establecidos.
En relación a lo planteado los  lineamientos estratégicos constituyen un elemento fundamental para potencializar  el uso de los recursos captados por la organización en planes de modernización, ampliación de cobertura, seguridad, competitividad y transparencia.  Por lo tanto, los lineamientos estratégicos requieren de una evaluación y cambios según cómo vayan respondiendo el entorno en la organización. Retomando la expresión, los lineamientos estratégicos son aquellos que ayudan a desarrollar las ideas de donde se  quiere llegar, que somos, cual es nuestro fin y el compromiso que tiene la organización con el producto o servicio que ofrecen, basando esto en fines en la misión, valores, visión, políticas, objetivos, metas y estrategias lo que dará pasó a lo bien llamado “pensamientos estratégicos de la organización”. (Rodríguez, 2007:78)  
Bases Legales
Toda investigación requiere de un basamento legal, haciendo mención primeramente la Carta Magna en base a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999), en su Artículo 141, Título IV. Del Poder Público, Capítulo I. De las Disposiciones Fundamentales. Sección Segunda. De la Administración Pública, define que:

La Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y ciudadanas y se fundamenta en los principios de honestidad, participación, celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la función pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho (p. 114).  

Por medio de este apartado se puede conocer que la administración pública dirige sus servicios a la sociedad basándose en principios fundamentados y sometidos a la ley.  Sección Tercera, De la Función Pública., en su Artículo 144. 

La ley establecerá el Estatuto de la Función Pública mediante normas sobre el ingreso, ascenso, traslado, suspensión y retiro de los funcionarios o funcionarias de la Administración Pública, y proveerán su incorporación a la seguridad social. La ley determinará las funciones y requisitos que deben cumplir los funcionarios públicos y funcionarias públicas para ejercer sus cargos.  (p.116).

En este aspecto se hace mención a que se creará la Ley del Estatuto de la Función Pública, la cual estará constituida por las pautas que regirán el ingreso, ascenso, suspensión y todas aquellas actividades, así como los requisitos para ejecutar los cargos, por las cuales se guiarán los funcionarios públicos,.  

Artículo 145. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas están al servicio del Estado y no de parcialidad alguna. Su nombramiento o remoción no podrán estar determinados por la afiliación u orientación política. Quien esté al servicio de los Municipios, de los Estados, de la República y demás personas jurídicas de derecho público o de derecho privado estatales, no podrá celebrar contrato alguno con ellas, ni por sí ni por interpuesta persona, ni en representación de otro u otra, salvo las excepciones que establezca la ley (p. 116).  

Por medio del presente artículo se hace referencia a que todo funcionario público sirve al estado y su nombramiento y remoción no estará sujeto a su orientación política. El funcionario público no puede celebrar otro tipo de contrato por sí mismo, ni por medio de otra persona, salvo excepciones que la ley contemple.  

Artículo 146. Los cargos de los órganos de la Administración Pública son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los contratados y contratadas, los obreros y obreras al servicio de la Administración Pública y los demás que determine la Ley. El ingreso de los funcionarios públicos y las funcionarias públicas a los cargos de carrera será por concurso público, fundamentado en principios de honestidad, idoneidad y eficiencia. El ascenso estará sometido a métodos científicos basados en el sistema de méritos, y el traslado, suspensión o retiro será de acuerdo con su desempeño (p. 117).  

Según lo expresado anteriormente se puede conocer que el ingreso a los cargos de carrera será por concurso público, y el ascenso estará basado según el sistema de méritos, menciona también que los cargos de los órganos de la administración pública son de carrera y quedan exceptuados todos aquellos que determine la ley, estos son los de elección popular, contratados, los de libre nombramiento y remoción así como los obreros que estén al servicio de la administración pública, entre otros que establece la ley.

 Por otra parte, la Ley Orgánica del Trabajo (2013) en el Título I, Capítulo I, artículo 8, expone. 
Los derechos y garantías consagradas en materia laboral podrán ser objeto de la acción de amparo constitucional interpuesta ante los jueces y juezas con competencia laboral, de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la ley que rige la materia de amparo sobre derechos y garantías constitucionales y la ley que rige la materia procesal del trabajo.  (p. 5).  

Bajo este marco legal la Ley del Estatuto de la Función Pública (LEFP, 2004),  Decretada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Gaceta Oficial con el N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2002. Dicha ley es el medio por el cual se rige todo funcionario público, debido a que en ella se establecen los deberes y derechos a los que están sometidos. A continuación se presentan los artículos que servirán de soporte legal de la presente investigación.  

Título I Disposiciones Fundamentales. Artículo 1. La presente Ley regirá las relaciones de empleo público entre los funcionarios y funcionarias públicos y las administraciones públicas nacionales, estatales y municipales, lo que comprende: (…) 2. El sistema de administración de personal, el cual incluye la planificación de recursos humanos, procesos de reclutamiento, selección, ingreso, inducción, capacitación y desarrollo, planificación de las carreras, evaluación de méritos, ascensos, traslados, transferencia, valoración y clasificación de cargos, escalas de sueldos, permisos y licencias, régimen disciplinario y normas para el retiro.  

Lo expresado anteriormente contempla que esta ley sirve de apoyo para las relaciones de empleo entre los funcionarios públicos y la administración pública, incluye el sistema de administración de personal, el cual está constituido por todos aquellos procesos que ésta realiza, entre ellos la planificación, reclutamiento, selección, capacitación, evaluación de desempeño, entre otros.  

Título II. Dirección y Gestión de la Función Pública. Capítulo IV, Oficinas de Recursos Humanos.  

Artículo 10. Serán atribuciones de las oficinas de recursos humanos de los órganos y entes de la administración pública nacional: 

· Ejecutar las decisiones que dicten los funcionarios o funcionarias encargados de la gestión de la función pública. 

· Elaborar el plan de personal de conformidad con esta Ley, sus reglamentos y las normas y directrices que emanen del Ministerio de Planificación y Desarrollo, así como dirigir, coordinar, evaluar y controlar su ejecución. 

· Remitir al Ministerio de Planificación y Desarrollo, en la oportunidad que se establezca en los reglamentos de esta Ley, los informes relacionados con la ejecución del Plan de Personal y cualquier otra información que le fuere solicitada.

· Dirigir la aplicación de las normas y de los procedimientos que en materia de administración de personal señale la presente Ley y sus reglamentos. 

· Dirigir y coordinar los programas de desarrollo y capacitación del personal, de conformidad con las políticas que establezca el Ministerio de Planificación y Desarrollo. 
· Dirigir y coordinar los procesos para la evaluación de personal. 

· Organizar y realizar los concursos que se requieran para el ingreso o ascenso de los funcionarios o funcionarias de carrera, según las bases y baremos aprobados por el Ministerio de Planificación y Desarrollo. 
· Proponer ante el Ministerio de Planificación y Desarrollo los movimientos de personal a que hubiere lugar, a los fines de su aprobación. 
· Instruir los expedientes en caso de hechos que pudieren dar lugar a la aplicación de las sanciones previstas en esta Ley.
· Actuar como enlace entre el órgano o ente respectivo y el Ministerio de Planificación y Desarrollo.  

De lo anteriormente señalado se puede inferir que entre las atribuciones que deben tomar en cuenta las oficinas de recursos humanos de las instituciones públicas, se encuentra la de direccionar y coordinar los procesos de la evaluación al mérito del personal, ya que a través de éste medio se pueden llevar a cabo planes de mejoras, tanto en el personal como en el resto de los procesos que deben tener en cuenta.   

Título III Funcionarios y Funcionarias Públicos. Capítulo IV De los Deberes y Prohibiciones de los Funcionarios o Funcionarias Públicos.  

Artículo 33. Además de los deberes que impongan las leyes y los reglamentos, los funcionarios o funcionarias públicos estarán obligados a: 

· Prestar sus servicios personalmente con la eficiencia requerida. 
· Acatar las órdenes e instrucciones emanadas de los superiores jerárquicos. 

· Cumplir con el horario de trabajo establecido.
· Prestar la información necesaria a los particulares en los asuntos y expedientes en que éstos tengan algún interés legítimo.

· Guardar en todo momento una conducta decorosa y observar en sus relaciones con sus superiores, subordinados y con el público toda la consideración y cortesía debidas.

· Guardar la reserva, discreción y secreto que requieran los asuntos relacionados con las funciones que tengan atribuidas, dejando a salvo lo previsto en el numeral 4 de este artículo.
· Vigilar, conservar y salvaguardar los documentos y bienes de la Administración Pública confiados a su guarda, uso o administración. 

· Cumplir las actividades de capacitación y perfeccionamiento destinados a mejorar su desempeño. (…)  

Dentro de las obligaciones que deben cumplir los funcionarios públicos, se señala la de desarrollar actividades que permitan mejorar su desempeño, por medio de la capacitación y perfeccionamiento de las actividades que realice en su cargo.  

Título V. Sistema de Administración de Personal. Capítulo IV.  Referido a la Evaluación del Desempeño.  

El Artículo 57,  define a:

La evaluación de los funcionarios y funcionarias públicos en los órganos y entes de la Administración Pública comprenderá el conjunto de normas y procedimientos tendentes a evaluar su desempeño. Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional deberán presentar al Ministerio de Planificación y Desarrollo, para su aprobación, los resultados de sus evaluaciones, como soporte de los movimientos de personal que pretendan realizar en el próximo año fiscal y su incidencia en la nómina del personal activo, conjuntamente con el plan de personal, determinando los objetivos que se estiman cumplir durante el referido ejercicio fiscal. 

Lo referido anteriormente contempla que para la evaluación de desempeño de la administración pública, se debe presentar ante el Ministerio de Planificación y Desarrollo los resultados de las evaluaciones para soportar todas aquellas actividades que se vayan a realizar en su próximo año fiscal y así como la relación con los planes de personal.  

Artículo 58. La evaluación deberá ser realizada dos veces por año sobre la base de los registros continuos de actuación que debe llevar cada supervisor. En el proceso de evaluación, el funcionario deberá conocer los objetivos del desempeño a evaluar, los cuales serán acordes con las funciones inherentes al cargo. 
Lo manifestado con anterioridad revela que la evaluación de desempeño será realizada dos veces al año, según los registros de cada supervisor y será acorde con las funciones que se desempeñen en el cargo, igualmente los funcionarios deben tener en cuenta cual es el desempeño a evaluar, el mismo debe estar relacionado con las funciones que se llevan a cabo en el cargo.  

Artículo 59. Tanto el Ministerio de Planificación y Desarrollo como la oficina de recursos humanos de los diferentes entes y órganos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley, establecerán los instrumentos de evaluación en el servicio, los cuales deberán satisfacer los requisitos de objetividad, imparcialidad e integridad de la evaluación. 
El presente artículo hace mención a que los instrumentos que se utilizarán para la evaluación de desempeño serán determinados por el Ministerio de Planificación y Desarrollo junto con la oficina de recursos humanos de cada institución, satisfaciendo la moralidad de la evaluación. 

Artículo 60. La evaluación de los funcionarios y funcionarias públicos será obligatoria, y su incumplimiento por parte del supervisor o supervisora será sancionado conforme a las previsiones de esta Ley. Es importante tener en cuenta que de incumplirse por parte del supervisor la evaluación de desempeño, el mismo será sancionado como se establezca en la presente ley, debido a que la evaluación de desempeño de los funcionarios públicos debe ser obligatoria.  

Señala, el Artículo 61. 

Con base en los resultados de la evaluación, la oficina de recursos humanos propondrá los planes de capacitación y desarrollo del funcionario o funcionaria público y los incentivos y licencias del funcionario en el servicio, de conformidad con la presente Ley y sus reglamentos. 
Esto resalta, que los resultados de la evaluación de desempeño permitirán a la oficina de recursos humanos crear planes de mejoras, capacitación, y desarrollo para los funcionarios públicos.  

El Artículo 62. Para que los resultados de la evaluación sean válidos, los  instrumentos respectivos deberán ser suscritos por el supervisor o supervisora inmediato o funcionario o funcionaria evaluador y por el funcionario o funcionaria evaluado. Este último podrá hacer las observaciones escritas que considere pertinente. Los resultados de la evaluación deberán ser notificados al funcionario evaluado, quien podrá solicitar por escrito la reconsideración de los  mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación. La decisión sobre el recurso ejercido deberá notificarse por escrito al evaluado. En caso de que esta decisión incida económicamente en el ejercicio fiscal respectivo, el organismo correspondiente deberá notificarlo a la dirección de la organización.  

Esto hace referencia a que, tanto el supervisor inmediato como el funcionario público deberán firmar los resultados de la evaluación, para de esta manera darle validez. También dicho artículo hace mención a que el funcionario público evaluado podrá pedir reconsideración de los resultados dentro de los siguientes cinco días hábiles a su notificación, si esta decisión influyera económicamente en el ejercicio fiscal se deberá notificar al Ministerio de Planificación y Desarrollo.  
Definición de Términos Básicos
La definición de términos básicos consiste en “dar el significado preciso y según el contexto a los conceptos principales, expresiones o variables involucradas en el problema y en los objetivos formulados”. (Arias, 2012:108). A continuación se presentan definiciones que guardan relación con el tema de investigación.  
Administración: es un conjunto de principios y procedimientos que procuran la mejor elección, educación y organización de los servidores de una empresa, su satisfacción en el trabajo y el mejor rendimiento a favor de unos y otros. (Rodríguez, citado por Rodríguez, 2007:7)   

Administración de Recursos Humanos: es el área de la administración relacionada con todos los aspectos del personal de una organización, es decir, la que determina las necesidades de reclutar, seleccionar, desarrollar, asesorar, y recompensar al personal, y la que actúa como enlace entre los empleados y los sindicatos y maneja otros asuntos de bienestar. (Byar y Rue, citados por Rodríguez, 2007:7)  

Administración Pública: es aquella que está al servicio de los particulares y en su actuación dará preferencia a la atención de los requerimientos de la población y a la satisfacción de sus necesidades. (Ley Orgánica de la Administración Pública, Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Caracas, 17 de Octubre de 2001. Número 37.305. Título II, Art. 5) 

Criterios: son los valores o estándares que una persona utiliza para tomar decisiones o hacer juicios. (Diccionario Enciclopédico OCEANO, 2000:223)  

Desempeño: es la forma llevar a cabo una tarea por parte de un trabajador. (Chiavenato, 2008: 25)  

Departamento de Recursos Humanos: es el área encargada de llevar a cabo los procesos relacionados con el personal de una empresa o institución, también se encarga de desarrollar y administrar políticas, programas y procedimientos para obtener una estructura eficiente. (Rodríguez,  2007:45)   

Evaluar: esto determina el valor o importancia de una cosa o de las aptitudes, conducta, entre otras, de una persona. (Diccionario de la Lengua Española 2004: 58)  

Evaluador: es la persona encargada de conducir un estudio y comunicar los resultados. (Diccionario Enciclopédico OCEANO, 2000:380)  

Evaluación de Desempeño: la evaluación del desempeño constituye un proceso mediante el cual se estima el rendimiento global del empleado con base a políticas y procedimientos bien definidos. (Chiavenato, 2008:96)  

Formato: descripción estructural de una secuencia de datos. (Diccionario Enciclopédico OCEANO, 2000:403)  

Función: acción y ejercicio de un empleo, facultad u oficio. (Diccionario Enciclopédico OCEANO, 2000:411) 

 Funcionario: persona que labora dentro de una institución de carácter público. (Diccionario Jurídico Enelynta, 2007:41)  

Institución Pública: es un organismo que generalmente depende del gobierno o del estado el cual presta sus servicios a todo el público en general. (Soto, 2003:8)  

Instructivo: os un documento que indica cómo realizar una acción determinada. (Balderas, 1995:66)  

Instrumento: Objeto que sirve para un trabajo o una operación. (Diccionario Enciclopédico OCEANO, 2000:498) 

Lineamientos Estratégicos: son aquellos que ayudan a desarrollar las ideas de donde se  quiere llegar, que somos, cual es nuestro fin y el compromiso que tiene la organización con el producto o servicio que ofrecen, basando esto en fines en la misión, valores, visión, políticas, objetivos, metas y estrategias lo que dará pasó a lo bien llamado “pensamientos estratégicos de la organización”. (Rodríguez, 2007:78)  
 Organización: es una unidad social coordinada conscientemente compuesta por dos o más personas que funcionan con una base de relativa continuidad para lograr una meta o una serie de metas. (Rodríguez, 2007:78)  

Proceso: es el conjunto de las fases sucesivas de un fenómeno natural o de una operación artificial. (Diccionario Enciclopédico OCEANO, 2000:761)  

Política: se refieren a la manera como las organizaciones aspiran a trabajar con sus miembros para alcanzar por intermedio de ellos los objetivos organizacionales, a la vez que cada uno logra sus objetivos individuales. (Chiavenato, 1994:118)  

Recurso Humano: son las personas que integran, permanecen y participan en la organización de una empresa u compañía, en cualquier nivel jerárquico o tarea.  (Chiavenato, 2002:161)  

Trabajador (a): es la persona natural que realiza una labor de cualquier clase, por cuenta ajena y bajo la dependencia de otra. La prestación de sus servicios debe ser remunerada. (Ley Orgánica del Trabajo, 2008:10)  

Titular: es la persona que tiene el titulo o nombramiento correspondiente al cargo que ejerce. (Diccionario Enciclopédico OCEANO, 2000:924) 

Sistema de Variables
El sistema de variables permite sustentar los criterios establecidos, según Hernández, Fernández y Baptista (2010), quienes conceptualizan la variable como “.una propiedad que puede fluctuar y cuya variación es susceptible u observarse.” (p.123). Para llevar a cabo, la investigación, es necesario definir la variable con exactitud: Evaluación de Desempeño. Es aquí, donde la definición conceptual refiere a lo que, Hurtado (2011), plantea que: “es enunciar las características de la variable, especificando las relaciones entre las mismas características, de modo que el resultado es una comprensión global y abstracta de lo definido.” (p.134).

Operacionalización de Variables

La operacionalización de las variables, según Arias, (2012) al respecto señala que: “…este neologismo se emplea en investigación científica para designar al proceso mediante el cual se transforma la variable de conceptos abstractos a términos concretos, observables y medibles, es decir, dimensiones e indicadores.”(p.61)
La cita anterior brinda un método excelente para ordenar las variables, a efectos de que la investigación se desarrolle lo más organizadamente posible, de alguna forma, este método permite integrar y agrupar de manera resumida a todos los elementos involucrados con la investigación. El autor citado afirma que “la operacionalización de una variable, por lo general, se representa en un cuadro.” (p.61)
Es por esto, que el investigador ha elaborado un cuadro de operacionalización de variable, en donde aparecerán todos los elementos involucrados con este trabajo de investigación 
Cuadro 1 

Operacionalización de la Variables  

	Objetivo General: Proponer lineamientos estratégicos  para la evaluación de desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación Estado Portuguesa.



	Variables
	Definición Conceptual
	Dimensión
	Indicadores
	Ítems

	Evaluación de desempeño


	Es el  proceso de desempeño de los empleados en una organización, puede ser percibida como un registro histórico de actuación de las personas que la conformas, así como también el modo de proceder ante algunas situaciones Chiavenato (2008, p. 198).
	Importancia de la Evaluación 

Objetivos de la Evaluación de Desempeño

Ventajas de la Evaluación de Desempeño 
	-Sistemática

-Supervisora

-Organiza

-Resultados

-Mejoramiento del desempeño
-Compensaciones
-Decisiones de colocación 
-Necesidad de capacitación y desarrollo

-Planeación y desarrollo de carrera

-Deficiencia en el puesto de trabajo

-Inexactitudes de la información 

-Errores de diseño de cargos

-Igualdad de oportunidades de empleo

-Desafío externo

-Para el Jefe

-Para el Subordinado

-Para la Organización 
	1
2

3
4
5

6

7
8
9

10
11
12
13
14
15, 16
17, 18
19 y 20


Fuente: Briceño (2015)

CAPITULO III

MARCO METODOLÓGICO

Este capítulo presenta la perspectiva metodológica, expresada en la naturaleza de la investigación, tipo, diseño, enfoque, población, muestra, instrumento de recolección de información y el análisis. El marco metodológico es el procedimiento a seguir para alcanzar el objetivo  de la investigación. Según Arias (2012), expone que “la metodología del proyecto incluye el tipo de investigación, las técnicas y los procedimientos que serán utilizados para llevar a cabo la investigación.” (p 45).
Naturaleza de la Investigación

La naturaleza de la investigación se enmarca en el paradigma positivista cuantitativo, definido por Hurtado (2011), es aquél que: 

Se desarrolla en la perspectiva científica cuantitativa. Algunas de sus características son: preferente utilización del método hipotético deductivo, estudio sobre muestras grandes de sujetos seleccionados por métodos de muestreo probabilísticos, aplicación de test y medidas objetivas del comportamiento, la consideración del investigador como elemento externo al objeto que se investiga, aplicación de técnicas estadísticas en el análisis de datos, generalización de los resultados, entre otras.  (p. 57).

El autor citado, plantea que este enfoque determina la recolección de datos para probar si existen hipótesis, con base en la medición numérica en los análisis estadísticos estableciendo patrones de comportamientos y comprobar teorías. Es de hacer notar que este modelo de investigación permitió a la investigadora la aplicación de un instrumento para realizar un diagnóstico donde se recogieron datos tangibles observables de primera mano que se tabularon y se codificaron, los cuales ratifican 

las expectativas, en cuanto al estudio propuesto de lineamientos estratégicos la evaluación de desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación estado Portuguesa.
Tipo y Diseño de la Investigación
En atención a lo propuesto el tipo de investigación se ubica en una investigación  de campo, la cual es definida en el Manual de Trabajos de Grado de Especializaciones y Maestría y Tesis Doctorales de la UPEL (2011), como:

El análisis sistemáticos de problemas en la realidad, con el propósito bien sea de describirlos, interpretarlos, entender su naturaleza y factores constituyentes, explicar sus causas y efectos, haciendo uso de métodos característicos de cualquier de los paradigmas o enfoques de investigación, los datos de interés son recogidos en forma directa de la realidad (p. 14).

De este modo, la investigación permitió abordar el análisis de la problemática planteada en forma directa, mediante la aplicación de un instrumento creado para la obtención de los datos requeridos en esta investigación, los cuales fueron sustraídos de forma directa de la población en estudio. la investigación de campo, estuvo apoyada en una investigación documental, lo que permitió hacer una revisión y descripción detallada de los diversos factores que influyen en la problemática detectada y poder así, establecer líneas de acción pertinentes al estudio planteado al: proponer lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación Estado Portuguesa, como una alternativa para dar una posible solución a la problemática.

En cuanto al estudio, es de carácter descriptivo, tal como lo plantea, Buendía (2008),  que: 
Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que sea sometido a análisis. Miden o evalúan diversos aspectos, dimensiones o componentes del fenómeno a investigar. Desde el punto de vista científico, describir es medir. Esto es, en un punto descriptivo se seleccionan una serie de cuestiones y se miden cada una de ellos independientemente. (p.60).

Esto explica que, los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades importantes de las personas o grupos, para medir o evaluar aspectos, del fenómeno a investigar desde el punto de vista científico, lo más cercana posible a la realidad de la institución: Gobernación del  Estado Portuguesa, para seguir avanzando en la investigación, además facilito realizar una revisión profunda, crítica y detallada de los aspectos teóricos esenciales para lograr una comprensión teórica de la problemática sometida al estudio

Desde esta perspectiva, el presente estudio se enmarcó en la Modalidad de Proyecto Factible, según la Universidad Pedagógica Experimental Libertador UPEL (2011), refiere que: “esta consiste en la investigación, elaboración y desarrollo de una propuesta de un modelo operativo viable para solucionar problemas, requerimientos o necesidades de organizaciones o grupos sociales; puede referirse a la formación de políticas, programas, tecnología, métodos o procesos” (p. 21). Una de las ventajas de esta modalidad, es que permite determinar si los recursos y la tecnología para el diseño y ejecución de la propuesta están disponibles, es decir, demostrar tecnológicamente que es posible promover y ejecutarlo, además que no existe impedimento alguno en la obtención de insumos necesarios y demostrar que económicamente se pueden lograr beneficios para el estudio.
En atención a esta modalidad de investigación, y en virtud a las pautas  señalada por la UPEL (2011), de los Trabajos de Grado de Maestría, se limita al abordaje de las tres primeras etapas o fases: I diagnóstico, II factibilidad y III diseño. las mismas se desarrollaran en lo  siguiente: en la primera de ella, se desarrolló un diagnóstico de la situación objeto de estudio, a fin de determinar como llevan a la práctica la evaluación del desempeño la Dirección de Recursos Humanos en los empleados públicos  de la  Gobernación estado Portuguesa.
Seguidamente, la segunda fase del proyecto la factibilidad,  donde se determinó la viabilidad del mismo, asimismo se midieron, se cuantificaron  y se relacionaron  lo estudios de mercado, técnico, financiero. Finalmente, la tercera fase se diseñó el estudio al: Proponer lineamientos estratégicos  para la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación Estado Portuguesa, donde se dio  respuesta al problema planteado.
Fase I: Diagnóstico
Esta fase determinó las necesidades existentes y su relación con la problemática detectada a fin de delimitar las causas y consecuencias que la originan, por lo tanto, según Hurtado (2011), plantea que este “tiene como objetivo la descripción precisa del evento de estudio” (p.110). Es importante determinar, que con esta fase se intenta captar, reconocer y evaluar en el lugar de los hechos, los componentes y las relaciones que se establecen en la situación estudiada, con el propósito de lograr su verdadera comprensión y de allí planificar acciones para solventarla. 

En función a esta apreciación y tomando en cuenta el primer objetivo específico de la investigación ante la necesidad detectada al: diagnosticar: ¿Cómo llevan a la práctica la evaluación del desempeño la Dirección de Recursos Humanos en los empleados públicos de la  Gobernación del estado Portuguesa?
Población y Muestra

Población

En todo estudio es necesario determinar con que población se trabaja, para Hurtado (2011), define que: “es un conjunto finito o infinito de personas, cosas o elementos que presentan características comunes” (p. 122). La población estuvo constituida por cuarenta y dos (42) empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos dependientes de la Gobernación del Estado Portuguesa.

Muestra

La muestra según Hernández, Fernández y Baptista (2010), señala que: “es un subconjunto de la población que representa elementos que pertenecen al subgrupo definido en sus características, al que se llama población” (p.112). Por ser una población que puede ser estudiada en su totalidad. De acuerdo a lo expresado por Ary y Otros (2005), que: “cuando la población es pequeña y finita no se aplica tratamiento muestral alguno” (p. 56). Por lo tanto, la muestra  fueron los cuarenta y dos empleados de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.
Técnica e Instrumento de Recolección de Datos
Técnica

En toda investigación es importante utilizar una técnica, porque esta se hace, con el fin de recoger la información en el estudio, siendo muy necesario al utilizarla, Arias (2012), plantea que las técnicas “son las distintas formas o maneras de obtener la información” (p.11). Por este medio, la investigadora tomo como técnica la encuesta, el cual le permitió recolectar la información acertada.

Según  Arias (ob. cit), señala que, “la encuesta es una técnica que pretende obtener información que suministra un grupo o muestra de sujetos acerca de sí mismo, o en relación a un tema en particular. (p.72). De aquí se establecieron los elementos que conformó la elaboración del instrumento en el estudio planteado.

Instrumento                                                                                                                    

El instrumento es significativo para la recolección de información, siendo el mismo, el que sintetiza la información previa, aquí se tomó como instrumento un cuestionario. Según Balestrini (2008), lo define es: 

El medio de comunicación escrita y básica, entre el encuestador y el encuestado, facilita traducir los objetivos y las variables de la investigación, a través de una serie de preguntas muy particulares, preparadas previamente de forma cuidadosa con relación al problema en estudio (p.155).

En vista a lo planteado por el autor, al señalar que todo instrumento de medición procura vincular conceptos abstractos con indicadores empíricos, mediante clasificación y/o cuantificación, para reunir los requisitos para la confiabilidad y validez; esto refiere al grado en que un instrumento de medición mide realmente la(s) variable(s) que pretende medir. 

En cuanto al instrumento aplicado para la recolección de la información, se procedió al diseño de un cuestionario, el cual fue de veinte (20) Ítems  con  tres  (03) alternativas de respuestas: Siempre (S), Algunas veces (AV), y Nunca (N), en su estructura. El autor Summer (2007), comenta lo siguiente:

La escala de Likert mide actitudes o predisposiciones individuales en contextos sociales particulares. Se le conoce como escala sumada debido a que la puntuación de cada unidad de análisis se obtiene mediante la sumatoria de las respuestas obtenidas en cada ítem (p.185).

De allí, el instrumento aplicado  tuvo como propósito recoger toda la información pertinente de los empleados de la Gobernación del Estado Portuguesa, al  dar respuesta  a la primera  interrogante de la investigación.  (Ver anexo A)

Validez y Confiabilidad 

Validez
La validez en términos general, refiere Ruiz (2000), es “estudiar la exactitud con que pueden hacerse medidas significativas y adecuadas con un instrumento, y en el sentido que se mida realmente el rasgo que se pretende medir” (p. 73). Esto se hace con el fin de obtener un resultado que pudiera ser estimado en lo que se desea medir. 
Por tal razón,  el instrumento fue validado por tres expertos, entre ellos dos (02) Magister en el área gerencial y un Evaluador especializado en metodología, quienes presentaron algunas consideraciones en cuanto a la presentación  del  instrumento,  claridad  de  la  redacción  de  los  ítems,  pertinencia, relevancia y factibilidad. Al corregir sus orientaciones pertinentes, para la aplicación, siendo relevantes las apreciaciones que valieron para mejorar y constituir el instrumento final. (Ver Anexo B).

Confiabilidad 

La confiabilidad de un cuestionario es esencial para brindar confianza en los resultados siendo definida por Sabino (2001), como la “consistencia interior del instrumento, su capacidad para discriminar en forma constante ente un valor y otro” (p.131). A los efectos del estudio para determinar la confiabilidad del instrumento se aplicó a una prueba piloto a cinco (05) empleados de una institución de la administración pública, que sin formar parte de la muestra  conservan las mismas características, los resultados de las pruebas fueron procesados a través del coeficiente de consistencia interna: Alfa de Crombach,  que a juicio de Hernández, Fernández y Baptista (2010), indican que “se requiere de una sola administración del instrumento de medida y produce  valores que oscilan entre 0 y 1”. (p. 251).

Esto permitió obtener una medida del grado de homogeneidad de los ítems del instrumento. Por consiguiente, se utilizó la respectiva fórmula que identifica al coeficiente, su valor alcanzado dio la respectiva condición de aplicabilidad del instrumento a la población que permitió en la investigación según la siguiente fórmula:

δtt =  

Donde: 

K = Número de ítems

Si = Varianza de los puntajes de cada ítems 

St = Varianza de los puntajes totales 

El resultado debe ser próximo a 1   

El procedimiento se demuestra Seguidamente:

(=        K            1   - (Sp2
            K – 1               (St2


(=        20           1   -    8 18          1         – 0, 12          
           20 – 1                49, 5        17  


(= 1.05      1 – 0, 12                (= 1.05. 0.88       (=  0,88 
En función de lo planteado se obtuvo un coeficiente de  0,88, para los empleados lo que significa al utilizar los rangos propuesto por Tamayo (2004), si el instrumento presenta un rango mayor a 0,81 equivale a una magnitud muy alta esto conlleva a decir que el instrumento presenta una alta confiabilidad interna: (Ver Anexo C).

	 Rangos 
	Magnitud

	0,81 a 1,00  
	Muy Alta

	0,61 a 0,80  
	Alta

	0,41 a 0,60  
	Moderada

	0,21 a 0,40  
	Baja

	0,01 a 0,20  
	Muy Baja


Matriz de Análisis FODA
La matriz de análisis FODA es una herramienta gerencial utilizada para llevar a cabo diagnósticos en organizaciones. Según Requena (2011), su nombre proviene de las siglas fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. Donde las fortalezas y debilidades son factores internos a la organización, que crean o destruyen valor, incluyen los recursos, habilidades y otros.   

Las oportunidades y amenazas  son factores externos, y como tales están fuera de control de la empresa u organización, se incluyen en estos las competencias, factores sociales, culturales y otros. Por otra parte, el proceso de crear una matriz FODA es sencillo, porque en cada uno de los cuadrantes se hace una lista de factores, siendo lo más valioso de esta herramienta el proceso de análisis que conduce a un diagnóstico preciso del aspecto a evaluar.     

Finalmente, una vez aplicado los instrumentos de la información, se procedió a la decodificación empleándose la técnica de análisis estadísticos de tipo cuantitativo, donde fuese necesario su análisis y comparación, basándose en los datos objetivos de la aplicación del instrumento. 
CAPITULO IV
ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS
El análisis e interpretación de los resultados, según Balestrini (2008), señala que “es el propósito del análisis es resumir las observaciones llevadas a cabo de forma tal que proporcione respuestas a las interrogantes de la investigación” (p.169). Este procedimiento consistió en exponer mediante gráficos y la estadística descriptiva, los resultados obtenidos de la información obtenida. Posteriormente, se procedió a la interpretación de todos los cuadros relacionados con “Lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación Estado Portuguesa”. A continuación los siguientes: 

Variable: Evaluación del desempeño. Dimensión: Importancia de la evaluación
Indicador: Sistemática

Cuadro 2

Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 1

	Ítems
	S
	AV
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	1
	6
	14
	6
	14
	30
	72


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 1. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 1

En relación al indicador: sistemática el ítem uno (1): Dentro de la evaluación de desempeño se establece la apreciación sistemática que cumple cada trabajador con los requisitos de su trabajo. Se observa el catorce por ciento (14%) en las alternativas siempre y algunas veces y el setenta y dos (72%) respondieron Nunca. Estos resultados, permitieron evidenciar que la gerencia presenta deficiencias en cuanto a la evaluación del desempeño ya que no la hacen de forma sistemática a sus empleados.
Según Chiavenato (2008), señala que, al proporcionar juicios de manera sistemática se puede fundamentar a los aumentos salariales, promociones, transferencias y en muchas ocasiones, despido de empleados. Esto le permitiría comunicar a los empleados como marchan en su puesto de trabajo, que deben cambiar en el comportamiento, actitudes, habilidades o conocimientos. Por lo tanto, es de gran importancia la evaluación sistemática, debido a que permite guiar y aconsejar a los subordinados con respecto a su desempeño, además le facilitaría a los empleados conocer lo que el jefe piensa de ellos. 
Variable: Evaluación del desempeño. Dimensión: Importancia de la evaluación
Indicador: Supervisora 

Cuadro 3

Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 2
	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	2
	3
	7
	8
	19
	31
	74


Fuente: Briceño (2015) 
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En el indicador supervisora, en su ítem dos (2): En la evaluación de desempeño se definen normas que deben seguir los involucrados en el proceso de supervisión con miras a hacer de su conocimiento el ejercicio de su función.  Señala el siete por ciento (7%) en la alternativa siempre, un diecinueve por ciento (19%) algunas veces y el setenta y cuatro por ciento (74%) nunca. 
Se puede evidenciar claramente la ausencia de normas en la evaluación del desempeño, por parte de los jefes o supervisores. En contraposición a esto, Chiavenato (2008), describe que, la función supervisora es una de las más importantes razones por las cuales se debe llevar a cabo, el uso adecuado en el proceso de evaluación de desempeño, da a conocer a cada trabajador evaluado cómo marcha en sus labores, lo que opina su supervisor de su trabajo. Es por ello, que el supervisor puede aprovechar la ocasión para brindar las recomendaciones que considere necesarias para aumentar el desempeño de sus subordinados. 
Variable: Evaluación del desempeño. Dimensión: Importancia de la evaluación
Indicador: Organiza 

Cuadro 4
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 3

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	3
	3
	7
	10
	24
	29
	69


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 3. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 3

Con respecto al indicador organiza, el ítem tres (3): En la organización se les da a conocer las directrices que cumplen cada trabajador de acuerdo a sus cargos. Los encuestados opinan un siete por ciento (7%) siempre, el veinticuatro por ciento (24%) algunas veces y el sesenta y nueve por ciento (69%) nunca. Estos  resultados demuestran debilidades en cuanto a la función de organizar la evaluación del desempeño de los empleados.
En líneas generales, Chiavenato (2008), señala que, el gerente  debe cumplir con la función de organizar las directrices en buen funcionamiento de la estructura ante el cumplimiento y desempeño de sus trabajadores en las diversas actividades de sus cargos. Es decir, el gerente o supervisor debe asumir una conducta de interacción y comunicación constante con el personal de planta para incrementar su esfuerzo hacia el desarrollo de las labores que les corresponde cumplir.
Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Importancia de la evaluación
Indicador: Resultados

Cuadro 5
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados  en el ítem 4

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	4
	10
	24
	10
	24
	22
	52


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 4. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 4

La información reflejada acerca del indicador resultado, el ítem cuatro (4): Se les da a conocer a cada trabajador los resultados del proceso de evaluación de desempeño. Los resultados obtenidos de las respuestas dadas por los informantes un veinticuatro  por ciento (24%) en las alternativa de siempre, otros respondieron en un veinticuatro  por ciento (24%)  algunas veces y el cincuenta y dos por ciento (52%) nunca. Los resultados evidencian poca importancia en cuanto al conocimiento de los resultados de la evaluación del desempeño de los empleados 
Es necesario señalar, lo planteado por Chiavenato (2008), en cuanto a la evaluación de desempeño, siendo necesaria  en el uso adecuado de los resultados del proceso de control en los empleados públicos, esto puede llevar a que los mismos se sientan parte importante de la organización. Por tal motivo, dentro de cualquier  institución se deben informar los resultados de la evaluación del personal, y además que sean tomados en cuenta para todas aquellas decisiones, ayudando dicho proceso al cumplimiento de los objetivos organizacionales.  
Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Objetivos de la evaluación del desempeño
Indicador: Mejoramiento del desempeño

Cuadro 6
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 5

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	5
	8
	19
	8
	19
	26
	62


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 5. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítems 5

En relación al indicador mejoramiento del desempeño, el ítem cinco (5): Permiten que los gerentes de área y especialistas de personal intervengan en las acciones adecuadas para mejorar el desempeño. Estos señalaron en un diecinueve por ciento (19%) en las alternativa siempre, el otro diecinueve por ciento (19%) algunas veces, y el sesenta y dos  ciento (62%) nunca.
Esto permite evidenciar que los gerentes o quienes cumplen función de supervisor pocas veces utilizan acciones que ayuden al mejoramiento de desempeño de los empleados. En atención a lo planteado, Rodríguez (2007), describe que, el mejoramiento del desempeño en el personal debe intervenir el gerente con acciones adecuadas para mejorar su  desempeño. Razón por la cual, los gerentes deben tener presente como objetivo el mejoramiento del desempeño de sus empleados.
Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Objetivos de la evaluación del desempeño
Indicador: Compensaciones

Cuadro 7
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 6

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	6
	10
	24
	10
	24
	22
	52


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 6. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítems 6.
En referencia al indicador compensaciones, el ítem seis (6): Las evaluaciones ayudan a los responsables del área a determinar quiénes deben recibir incrementos de sueldo. Esto permite visualizar, que un veinticuatro por ciento (24%) opinaron siempre, el otro veinticuatro por ciento (24%)  algunas veces y  un cincuenta y dos por ciento (52%) manifestaron nunca. Los resultados expuestos anteriormente, evidencian la importancia de las evaluaciones, ya que en algunos casos les permiten a los empleados incrementar  el sueldo
Según Rodríguez (2007), señala que, las evaluaciones ayudan a los responsables del área a determinar quiénes deben recibir incrementos de sueldo. Es decir, que las compensaciones por parte de los gerentes, permitiéndoles mejorar los resultados en cuanto al desempeño de sus empleados en la organización, teniendo presente los objetivos que trae la tabla de compensación en cada una de las escalas de la tabla de los empleados públicos.
Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Objetivos de la evaluación del desempeño
Indicador: Decisiones de colocación

Cuadro 8
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 7

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	7
	7
	16
	7
	16
	28
	68


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 7. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítems 7

El indicador decisiones de colocación, en su ítem siete (7): El gerente toma decisiones de colocación para los ascensos del personal ante el desempeño esperado Se evidencia que un dieciséis por ciento (16%) del personal opinan en la alternativa siempre, los otros señalan un dieciséis por ciento (16%) algunas veces, mientras que el otro sesenta y ocho por ciento (68%) nunca. 
En atención a los resultados, se hace notorio en su mayoría que muy poco toman en cuenta los ascensos del personal, la Ley del Estatuto de la Función Pública establece que deben hacerse cada dos (02) años, pero las decisiones para los ascensos son muy lentas y no son consideradas como la mejor. Al respecto, Rodríguez (2007), señala que, en las decisiones de colocación para los ascensos o transferencias se deben basar en el desempeño del pasado y el esperado. Esto resalta, que los gerentes en el deber ser, deben decidir dónde colocar a sus subordinados tomando en cuenta los resultados de evaluación y lo que se espera de ellos en el trabajo.
Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Objetivos de la evaluación del desempeño
Indicador: Necesidad de capacitación y desarrollo

Cuadro 9
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 8

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	8
	6
	14
	6
	14
	30
	72


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 8. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítems 8

En cuanto al indicador necesidad de capacitación y desarrollo, en el ítem ocho (8): Promueve la organización la capacitación del personal ante la necesidad de aprovechar el potencial capaz de desarrollarse en su puesto de trabajo. Los informantes opinan en un catorce por ciento (14%) en la alternativa siempre, el otro catorce por ciento (14%) en la alternativa algunas veces y el setenta y dos por ciento (72%) responden nunca. 

Los resultados se observan desfavorables para el cumplimiento de las funciones de los empleados, por la falta capacitación. Lo dicho anteriormente está en contradicción a lo que describe Rodríguez (2007), que un mal desempeño puede indicar una necesidad de capacitación y un buen desempeño a la necesidad de aprovechar el potencial capaz de desarrollarse.  Todo esto, hace que los trabajadores sientan motivacion a recibir capacitación para un mejor desempeño dentro de la organización.
Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Objetivos de la evaluación del desempeño
Indicador: Planeación y desarrollo de carrera.

Cuadro 10
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 9

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	9
	7
	17
	8
	19
	27
	64


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 9. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítems 9.
Acerca del indicador planeación y desarrollo de carrera, el ítem nueve (9): Planifica el gerente las acciones para el desarrollo de carrera dentro de la organización. Se puede evidenciar, que los sujetos en estudio manifiestan en un diecisiete por ciento (17%) la alternativa siempre, el diecinueve por ciento (19%) algunas veces y el sesenta y cuatro por ciento (64%) nunca. 
Los resultados evidencian aspectos negativos en cuanto a la planeación y desarrollo de carrera debido a la falta de planificación por parte del gerente. Esto lo explica Rodríguez (2007), cuando señala, que la planeación y desarrollo de carreras, la retroalimentación  sobre el desempeño guía las acciones para las trayectorias específicas que deben desempeñar cualquier empleado en una institución tanto  pública como privada.  Esto indica, que el gerente debe planificar las acciones para lograr un mejor desempeño laboral.
Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Objetivos de la evaluación del desempeño
Indicador: Deficiencia en el puesto de trabajo

Cuadro 11
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 10

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	10
	7
	17
	8
	19
	27
	64


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 10. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítems 10

En relación al indicador deficiencia en el puesto de trabajo, en su ítem diez (10): De acuerdo a los puntos fuertes o débiles del trabajador se da cobertura a vacantes según el departamento de personal. Se observa en el gráfico diez (10) el diecisiete por ciento (17%) en la alternativa siempre, el diecinueve por ciento (19%) algunas veces y el sesenta y cuatro por ciento (64%) nunca. 

Dichos resultados, demuestran debilidades por parte de los gerentes o supervisores en cuanto a la deficiencia en el puesto de trabajo. Para ello, Rodríguez (2007), hace mención que, uno de los objetivos más importantes del proceso de evaluación de desempeño es la eficiencia en el puesto de trabajo, es decir, que un buen o mal desempeño implica puntos fuertes o débiles para los procesos de cobertura de vacantes en el departamento de personal. Razón por la cual, el gerente debe dar cobertura a los vacantes tomando en cuenta sus fortalezas y  oportunidades.  

Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Objetivos de la evaluación del desempeño
Indicador: Inexactitud de la información

Cuadro 12
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados  en el ítem 11

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	11
	8
	19
	8
	19
	26
	62


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 11. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítems 11.
El indicador, inexactitud de la información, el ítem once (11): Se establece de manera clara las deficiencias del trabajador con la información que recolecta la administración de personal. Se observa el diecinueve por ciento (19%) de los encuestados manifestaron siempre, otro en un diecinueve por ciento (19%) señalaron algunas veces, mientras que, el sesenta y dos por ciento (62%) opinaron nunca. Los resultados indican que la mayoría del personal establece la inexactitud de la información.
En líneas generales, Rodríguez (2007), describe que, las inexactitudes de la información como un mal desempeño que puede indicar deficiencias en la información de análisis de puestos, los planes de personal y otras áreas para el sistema de información de administración de personal. Por medio de las evaluaciones exactas del desempeño los trabajadores conocen cuáles son sus debilidades, y para la administración de recursos humanos las evaluaciones serán más eficaces.
Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Objetivos de la evaluación del desempeño
Indicador: Errores de diseños de cargo

Cuadro 13
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 12

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	12
	10
	24
	10
	24
	22
	52


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 12. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítems 12
Con respecto al indicador errores de diseños de cargo, el ítem doce (12): Les da a conocer al trabajador a través de la evaluación de desempeño los errores detectados  de su puesto ejercido. El veinticuatro por ciento (24%) del personal encuestado señalan en las alternativas siempre y algunas veces, mientras que el otro cincuenta y dos por ciento (52%) opinan nunca. Los resultados evidencian que la mayoría de los gerentes poco le informan al personal acerca de los errores determinados durante su desempeño. 
En contraposición a esto, Rodríguez (2007), manifiesta que, los errores de diseño de cargos, o un mal desempeño puede ser síntoma de diseños de puestos mal concebidos. Es por ello, que los gerentes deben realizar las evaluaciones con el fin de contribuir a detectar los errores cometidos durante el desempeño laboral de sus empleados.
Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Objetivos de la evaluación del desempeño
Indicador: Igualdad de oportunidades de empleo

Cuadro 14
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados  en el ítem 13

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	13
	10
	24
	12
	29
	20
	47


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 13. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítems 13

La información reflejada acerca del indicador igualdad de oportunidades de empleo, el ítem trece (13): Considera que las evaluaciones mide el desempeño relacionado con los puestos para asegurar que las decisiones internas sean las más adecuadas. Los resultados obtenidos por las repuestas dadas el personal fueron el veinticuatro por ciento (24%) siempre, el veintinueve por ciento (29%) algunas veces y el cuarenta y siete por ciento (47%) nunca. 

Esto señala, en los resultados las ineficiencias en la evaluación del desempeño precisamente en la igualdad de oportunidades de empleo. Según Rodríguez (2007), plantea que, la igualdad de oportunidades de empleo en las evaluaciones son precisas ya que se mide el desempeño relacionado con los puestos para asegurar que las decisiones internas sean las más adecuadas. En tal sentido, las evaluaciones permiten controlar la calidad de desempeño de los empleados y el cumplimiento de los procesos de la administración de los recursos humanos.  

Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Objetivos de la evaluación del desempeño
Indicador: Desafío externo

Cuadro 15
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 14.
	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	14
	8
	19
	8
	19
	26
	62


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 14. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítems 14.
En referencia al indicador desafío externo, el ítem catorce (14): Las influencias externas afectan el desempeño del trabajador según el puesto de trabajo que ocupa. El gráfico 14, muestra que, el diecinueve por ciento (19%) de los encuestados manifiesta siempre, los otros señalan un diecinueve por ciento (19%) en la alternativa algunas veces y el sesenta y dos por ciento (62%) nunca. En atención a los resultados, la mayoría de los encuestados nunca consideran que el desempeño del trabajador sea afectado por las influencias externas.
Al respecto, Rodríguez (2007), considera que, en el desafío externo, las influencias externas afectan el desempeño, y hay que descubrirlas para que el departamento de personal proporcione ayuda. Lo expuesto permite argumentar, que es de vital importancia que administración de recursos humanos realice la evaluación del desempeño tomando en consideración uno de los objetivos como lo es el desafío externo con la finalidad de brindar ayuda al personal y controlar la calidad del desempeño laboral.
Variable: Evaluación del desempeño. Dimensión: Ventajas de la evaluación del desempeño. Indicador: Para el jefe

Cuadro 16
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en los ítems 15 y 16

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	15
	7
	17
	8
	19
	27
	64

	16
	7
	17
	8
	19
	27
	64


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 15. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en los ítems 15 y 16
El indicador para el jefe, en su ítem quince (15): Facilita como jefe la promoción de medidas y disposiciones orientadas a mejorar el estándar de desempeño de sus empleados. Se evidencia un diecisiete por ciento (17%) opinan en la alternativa siempre, el diecinueve por ciento (19%) algunas veces y el sesenta y cuatro por ciento (64%) nunca. Además, en el ítem dieciséis (16): Como jefe toma los factores de medición para neutralizar la subjetividad del desempeño del empleado. Manifestaron un (17%) siempre, el diecinueve por ciento (19%) algunas veces, y el sesenta y cuatro por ciento (64%) nunca.
Los resultados señalados, demuestran las deficiencias en los beneficios o ventajas que proporciona la evaluación del desempeño. Para esto, Chiavenato (2008:365-366), hace mención a los beneficios para el jefe, lo que permite evaluar mejor el desempeño y el comportamiento de los subordinados, en base a las variables y los factores de evaluación y, sobre todo, contando con un sistema de medición capaz de neutralizar la subjetividad. Esto aplica que el gerente en el proceso obtendrá beneficios de todos los empleados se involucren, permitiéndoles desarrollar de una mejor manera que cumplan con sus actividades en la organización.
Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Ventajas de la evaluación del desempeño
Indicador: Para el subordinado

Cuadro 17
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados en los ítems 17 y 18.
	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	17
	7
	17
	7
	17
	28
	66

	18
	7
	17
	7
	17
	28
	66


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 16. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en los ítems 17 y 18.
En relación al indicador para el subordinado, en el ítem diecisiete (17): Conoce las expectativas de sus jefes acerca de su desempeño dentro de la institución. Los resultados observados son el diecisiete por ciento (17%) en las alternativas siempre y algunas veces y el sesenta y seis por ciento (66%) nunca  Asimismo, en el ítem dieciocho (18): Toma el jefe acciones correctivas para mejorar el desempeño de sus subordinados. Los encuestados manifestaron en un diecisiete por ciento (17%) en las alternativas siempre y alguna veces, mientras que el sesenta y seis por ciento (66%) opina nunca.
Lo expuesto, permite conocer que los subordinaos no gozan de este beneficio al momento de ser evaluados. En tal caso, Chiavenato (2008:365-366), expone que, uno de los beneficios para el subordinado es conocer las reglas del juego, es decir los aspectos de comportamiento y desempeño que más valora la empresa y sus empleados. Por lo tanto los jefes deben dar a conocer los beneficios que presenta la evaluación al desempeño con la finalidad le permitirle al subordinado conocer cómo es su rendimiento y los cambios que necesita realizar de acuerdo con su comportamiento y desempeño.  
Variable: Evaluación del desempeño

Dimensión: Ventajas de la evaluación del desempeño
Indicador: Para la organización

Cuadro 18
Distribución de frecuencias y porcentajes de las respuestas emitidas por los encuestados  en los ítems 19 y 20

	Ítems
	S
	AV 
	N

	
	F
	%
	F
	%
	F
	%

	19
	8
	19
	9
	21
	25
	60

	20
	8
	19
	9
	21
	25
	60


Fuente: Briceño (2015) 
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Gráfico 17. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en los ítems 19 y 20

En cuanto al indicador Organización, el ítem diecinueve (19): En la organización se identifica a los empleados que necesitan actualización en el perfeccionamiento en determinadas áreas de trabajos. En el gráfico diecisiete (17) se muestra el diecinueve por ciento (19%) en la alternativa siempre, el veintiún por ciento (21%) algunas veces y el sesenta por ciento (60%) en la categoría nunca. De igual forma, en el ítem veinte (20): Dentro de la organización se fortalece el trabajo ofreciendo oportunidades a los empleados estimulando las relaciones humanas en el trabajo. Los sujetos encuestados opinaron en un diecinueve por ciento (19%) siempre, el veintiún por ciento (21%) algunas veces y el sesenta por ciento (60%) manifestaron nunca.
Es de resaltar, que los empleados tienen desventajas que ofrece la organización en la evaluación del desempeño, en este caso a los empleados se les debe brindar oportunidades de actualización para el desarrollo de su trabajo. Desde este particular, Chiavenato (2008:365-366), señala, que en la organización se puede evaluar el potencial humano a corto, mediano y largo plazo, y definir la contribución de cada empleado. De manera se puede identificar que los empleados necesitan actualización y perfeccionamiento en determinadas áreas de trabajo en su desempeño laboral. Es por ello que, la organización debe manejar con sus trabajadores de forma clara las obligaciones y lo que se espera de ellos, con la finalidad de obtener beneficios del proceso, de  aquí se podrá evaluar el potencial humano fortaleciendo las políticas, objetivos y metas en su crecimiento y desarrollo profesional.
Conclusiones del diagnóstico

Una vez analizados cada uno de los resultados obtenidos por medio del instrumento de recolección de datos sobre cómo llevan a la práctica la evaluación del desempeño en los empleados de la Dirección de Recursos Humanos en la Gobernación del estado Portuguesa, se evidenció lo siguiente: presentan deficiencias los empleados públicos en cuanto a la evaluación del desempeño pocas veces la hacen de forma sistémica hacia sus empleados, así como también, ausencia de normas en la evaluación del desempeño por parte de los jefes o supervisores.
De igual forma, exteriorizan las debilidades en función a organizar la evaluación del desempeño de los empleados públicos y estos le dan poca importancia en cuanto a conocer los resultados del desempeño. Además, los encargados de hacer la evaluación poco utilizan acciones correctivas que ayuden al mejoramiento de desempeño de los empleados. Evidenciándose que la evaluación en algunos casos permite determinar quienes reciben incremento de sueldo. Asimismo, existen aspectos negativos en cuanto a la planeación y desarrollo de carrera debido a la falta de programación de parte del jefe o del supervisor.
Por otro lado, la mayoría del personal comenta las inexactitudes de la información en cuanto a la evaluación del desempeño, precisamente existe desigualdad en las oportunidades de empleo, y nunca consideran que el desempeño del trabajador sea afectado por las influencias externas. Por último, los empleados carecen de desventajas en lo que ofrece la organización, en este caso sin brindarle oportunidades de actualización para el desarrollo de su trabajo. Por ello, se hace necesario: Proponer lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.
Fase II. Estudio de Factibilidad

A través de esta fase, se comprobó la viabilidad del proyecto, donde se midieron, cuantificaron  y se relacionaron  los resultados del estudio de: mercado, técnico y financiero. Según  Gómez, (2000), la factibilidad “representa la posibilidad de llevar a cabo un proyecto, tomando en cuenta la necesidad identificada, los costos y beneficios del proyecto, los recursos técnicos y humanos, financiamiento, estudios de mercado, beneficiarios del proyecto”. (p 12.). Es por ello, que la investigadora  presenta un estudio titulado: “Lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.”
Para efecto de la investigación, la evaluación de desempeño es un proceso que forma parte de las operaciones que se ejecutan en una organización, por lo que las políticas referidas al mismo constituyen una herramienta indispensable para su correcta aplicación. Es por ello,  que la evaluación de desempeño debe hacerse con la frecuencia que se requiera para hacer saber al empleado qué tipo de trabajo está haciendo y, si el desempeño no es satisfactorio, las medidas que el evaluador aconseja pertinentes para mejorarlo. A continuación los siguientes:
Estudio de Mercado

El estudio de mercado trata de conocer la oferta y demanda, según Jiménez (2010), señala que “este se determina en un área bien definida, en cuanto al número de beneficiarios posibles o demandantes del proyecto” (p. 62). Esto refiere esencialmente a la determinación y cuantificación de la demanda y la oferta, sobre este particular, el área del mercado está conformada por la totalidad de la población en estudio, la cual está representada por los cuarenta y dos (42) empleados públicos  de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.
Es importante señalar, que la evaluación del desempeño, por lo general, los empleados exigen que se les evalué, se les analice su desempeño y además los avances ajustados sea de beneficio a todos los entes involucrados del departamento de personal. Tomando en cuenta las consideraciones desde el comienzo se organizaran en dos aspectos fundamentales: La demanda y oferta del estudio propuesto.
Comportamiento de la demanda 

En cuanto a la investigación, esta enfatiza que los empleados públicos  de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa, necesitan de capacitación y desarrollo que fortalezcan las debilidades e incrementen las oportunidades de los mismos en cuestión, por medio de esto se puede determinar el potencial de una persona e implementar planes de carrera por parte de los gerentes que le permitan realizarse tanto profesional como personalmente en todos los requerimientos necesarios para su perfeccionamiento. 

Comportamiento de la oferta


El presente estudio proyectado está dirigido a satisfacer las necesidades e intereses de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa. De esta manera, la meta principal de un buen proceso de evaluación es mejorar el desempeño de los trabajadores y ayudar a alcanzar los objetivos de la organización. Sin embargo, este proceso es de vital importancia para todos los procesos que se llevan a cabo por medio de la administración de recursos humanos.

Conclusiones del estudio de mercado
Esto resalta la factibilidad en el comportamiento  de la demanda y la oferta, siendo coherentes con las necesidades e intereses de los sujetos participantes en el estudio. El presente proyecto se aproxima a la realidad y aumenta las posibilidades al: Diseñar lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.

Estudio Técnico

El estudio técnico es aquel que permite demostrar la viabilidad del proyecto, además de justificar cuáles son las alternativas que mejor se ajusta a los criterios de optimización que corresponde aplicar al proyecto. A fin de que las técnicas utilizadas sean coherentes con el planteamiento general. Es por ello, que la variabilidad del proyecto evidencia alternativas de integración que implican la adquisición de recursos o  productos de óptima calidad, por lo cual se presenta las siguientes características:

Tamaño del Proyecto
El tamaño y la capacidad del proyecto aquí se presentan la determinación del tamaño óptimo, ya que el mismo atenderá a los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación del Estado Portuguesa.

Localización física del proyecto

Macrolocalización: es la ubicación geográfica donde se pondrá en marcha la propuesta. En el municipio Guanare.

Microlocalización: el estudio propuesto se desarrollará en las instalaciones del salón de área múltiple de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Proceso de transformación global

El proceso está representado por los cambios  que experimentan directivos, coordinadores y los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación del Estado Portuguesa.
Insumos Principales y Secundarios

Insumos principales: están conformados por los cuarenta y dos (42) empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación del Estado Portuguesa.

 Insumos secundarios: están representados por los demás miembros de la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación del Estado Portuguesa.

Descripción del proceso Transformador

El proceso transformación se estructura en tres fases denominadas de la siguiente manera: Taller I: Sensibilización de los participantes: Teorías y prácticas de la Evaluación de desempeño. Taller II: Lineamientos Estratégicos y Taller III: Evaluación del Desempeño y su aplicación. Aquí se hace necesario de un Especialista que maneje la Evaluación de desempeño para que les proporcione conocimientos y los oriente en el  manejo de instrumentos. Este proceso permite determinar, verificar y valorar la ejecución de las tareas de un trabajador en el marco de las funciones y responsabilidades que tiene asignadas para su desempeño laboral.
Descripción de Equipos y Materiales

El equipo necesario para el desarrollo de la propuesta está conformado por el video beam, material bibliográfico, lápices, radio reproductor, CD, computador portátil o computadora de mesa, carpetas, marcadores, refrigerios entre otros.
Requerimientos de Recursos Humanos

Para el diseño de la propuesta presentada, se consideró que los participantes  necesitaran de un asesoramiento adecuado, se cuenta con un (1) especialista en Evaluación de desempeño, así  como también de la autora de la investigación, quien tiene la responsabilidad de estructurar los diversos contenidos, basados en el: Diseño de lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.

Requerimientos Tecnológicos

En cuanto a los requerimientos tecnológicos, la institución cuenta con los equipos necesarios para el diseño del estudio, se requiere de (1) una computadora (PC o laptop), (1) video beam para la proyección de los contenidos de los talleres propuestos. Se elaboró una lista de necesidades con un presupuesto acorde a los gastos específicos, los cuales se detallan en el cuadro 21 Costos Total, que se presenta en los siguientes:
Conclusiones del estudio técnico

Realizado el análisis detallado de los requerimientos técnicos se pudo demostrar,  que se cuenta con el recurso tanto humano como de materiales, así como también del espacio físico, lo que indica que técnicamente es viable el desarrollo de la propuesta de lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.
Estudio  Financiero

El estudio financiero tiene por objeto determinar cuál es el monto para la realización, aquí es necesario precisar la forma de obtener los recursos económicos  al determinar su factibilidad,  el análisis financiero de esta propuesta está conformado por la proyección de gastos e ingresos y las formas que se prevén para su  presentación y ejecución.

Análisis de costos
La determinación y distribución de los costos ha sido calculado con base a los gastos totales de personal requerido, la adquisición de material y refrigerios.
Cuadro 19

Costo de inversión de materiales 

	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	PRECIO UNIT
	PRECIO TOTAL

	Carpetas de colores
	42
	15,00
	630,00

	Lapiceros punta media
	42
	15,00
	630,00

	Marcadores punta fina
	20
	20,00
	400,00

	CD’s con información
	42
	25,00
	1050,00

	Papel bond
	20 
	10,00
	200,00

	Resma de papel
	02
	310,00
	620,00

	Cinta plástica
	03
	15,00
	45,00

	Reproducción de material
	400
	4.00
	1.600,00

	Pizarra acrílica
	01
	1.100,00
	1.100,00

	Marcador pizarra acrílica
	06
	40,00
	240,00

	Total                                                                           Bs 6.515,00


Fuente: Briceño (2015).
Cuadro 20
Costos gastos de personal

	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	
	SUELDO TOTAL

	Especialista en Evaluación de desempeño.
	01
	
	6.000,00

	6.000,00


Fuente: Briceño (2015).
Cuadro 21
Costos Total
	DESCRIPCIÓN
	MONTO 

	Costo de inversión de materiales
	6.515,00

	Personal Especialista
	6.000,00

	TOTAL
	12.515,00


Fuente: Briceño (2015)
Necesidades totales del capital
La necesidad total de capital, se estima que los costos para poner en práctica el estudio propuesta, contribuirá a plantear al: Diseñar lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa, es de Bolívares: 12.515,00 montos que se estima para cubrir los gastos necesarios.

Capital Disponible

Para desarrollar la propuesta, los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa, está en la disposición de participar y la investigadora solicitara los recursos económicos para cancelar la inversión, es decir el pago de personal y los materiales a través de las partidas presupuestarias destinadas al desarrollo de los talleres para su ejecución.
Conclusiones del Estudio Financiero

De acuerdo al análisis del estudio financiero se determinó que el capital para el desarrollo de la propuesta, será cubierto por los aportes de las fuentes internas, es decir, los gastos y los recursos necesarios serán cubiertos en su totalidad por la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa. De igual forma, se tiene previsto contar con la colaboración y mutuo acuerdo de los profesionales que ejercen funciones administrativas y de presupuesto.

Cuadro 22.  Instrumentos Matriz FODA
	FORTALEZAS (F)
	DEBILIDADES (D)

	-Recursos humano calificado.

-Trabajo en equipo

-Oportunidad de desarrollar una herramienta de evaluación de desempeño.

- La evaluación del desempeño permite al supervisor tomar las decisiones en materia de ascensos, transferencias, remuneraciones salariales, reconocimiento o cualquier incentivo que aplique a los resultados obtenidos.
	-Falta de capacitación técnica.

-Falta de comunicación interna entre jefes y empleados.

-No contar con unos lineamientos de evaluación desempeño en la Dirección de Recursos Humanos.

- Ineficiente aplicación de la evaluación de desempeño, lo que genera poca productividad de los empleados en el desempeño de sus funciones, falta de motivación, no se aplican de los ascensos por méritos, pérdida del sentido de pertenencia, falta de estímulos para continuar capacitándose profesionalmente,  falta de incentivos.  

	OPORTUNIDADES (O)
	ESTRATEGIAS (FA)
	ESTRATEGIAS (DO)

	-Promover talleres de capacitación y adiestramiento para el personal mediante alianza estratégicas con Institutos de educación superior.  
	Desarrollar estrategias para la aplicación de la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del estado Portuguesa.
	Desarrollar estrategias para definir criterios de evaluación de desempeño laboral para realizar el proceso más eficiente.

	AMENAZAS (A)
	ESTRATEGIAS (FA)
	ESTRATEGIAS (DA)

	 -Carencia de lineamientos estratégicos conducentes a mejorar la evaluación de desempeño  de la organización.

-Inexactitud referente al análisis y validación de perfiles de cargo por competencia.

-Desafío externo, en donde el desempeño se ve influido por factores externos como la familia, salud finanzas, etc., que pueden ser identificados en las evaluaciones.    
	-Implementar estrategias de acercamiento del personal con la finalidad de dar a conocer las expectativas reales inherentes a la evaluación del desempeño del personal.

-Solicitar actividades de formación profesional con el objetivo de disminuir la resistencia al cambio, y mejorar la atención al usuario.

-Propiciar acciones que permitan atender los requerimientos de la Dirección de Recursos Humanos, en el tiempo indicado.
	-Sugerir alternativas para aligerar los procesos internos.

-Propiciar estrategias para el mejoramiento de los niveles de comunicación (cursos, charlas, talleres entre otros). 

-Notificación a tiempo por parte del empleado al supervisor inmediato, para tomar los correctivos necesarios al momento de la evaluación.


Fuente: Briceño (2015)
ESTRATEGIAS (FO): Usos de las fortalezas para aprovechar las oportunidades.

ESTRETEGIAS (DO): Vencer las debilidades aprovechando las oportunidades.

ESTRATEGIAS (FA): Uso de las fortalezas para evitar las amenazas.

ESTRATEGIAS (DA): Reducir a un mínimo y evitar las amenazas.

Los resultados de la FODA como herramienta  de análisis gerencial constituye la base para elaborar los lineamientos para la evaluación de desempeño en los empleados  públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.

CAPÍTULO IV

FASE III. DISEÑO DE LA PROPUESTA
Representa el diseño de la propuesta en un proyecto factible, debido a que es aquí donde se pone de manifiesto el ingenio del proyectista, ya que en este momento se debe plasmar de una manera clara y precisa la alternativa de solución al problema planteado. Es decir, que la idea que se concibe es inicialmente para solucionar el problema detectado, debe expresarse de manera original, que sea de fácil entendimiento para su debida ejecución y posterior a la evaluación. 
En relación al diseño, se planificara actividades, que le dará mayor efectividad a lo que se pretende alcanzar en el estudio, aquí se señala todas las acciones que acontecen al contexto social en la labor que desempeña los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación Estado Portuguesa. A continuación la estructura de la propuesta.
Titulo

Lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.
Presentación 

En la presente investigación se diseñaran Lineamientos Estratégicos para la Evaluación del Desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.  Con la finalidad de la misma cuente con herramientas necesarias para evaluar el desempeño de los empleados, considerando elementos relacionados con el grado o nivel de competencia que poseen cada uno de los trabajadores en los niveles organizacionales.
Por tal razón, la evaluación del desempeño está presente en toda organización, bien sea de manera formal o informal; siempre existe alguien observando cómo lleva a cabo su tarea otro o cómo lo hace él mismo. Al establecer los sistemas de evaluación del desempeño se debe canalizar el proceso metódico, esta tendencia propia del ser humano a la medición del desempeño tanto propio como ajeno, se tiene acceso a un cúmulo de posibilidades de información susceptible de ser aprovechada por la organización y ser puesto al servicio del mejoramiento continuo de su funcionamiento.  

De este modo, los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa, posee todos los elementos necesarios para la planificación, ejecución y establecimiento de un sistema que evalué su desempeño, donde los mismos estén abiertos a la posibilidad de que se aplique la evaluación del desempeño por su directiva, es importante este procedimiento y en la dinámica cotidiana de los trabajadores existen comportamientos observables y medibles para la aplicación de un modelo de competencias.  
Una competencia es una característica que deviene del comportamiento eficiente que aporta un desempeño exitoso en un cargo, y correspondientemente a un desempeño organizacional fructífero; al evaluar a los empleados en cuanto a los comportamientos que exhiben cada uno en el cargo que ocupa dentro de la estructura organizacional se ahorra una cantidad considerable de subjetividad, procurando la construcción de un proceso con el mayor grado de objetividad y confiabilidad posible, cuyos resultados resulten útiles tanto a directivos como a empleados, es decir a la organización como un todo, y por último y no menos importante a la comunidad atendida. 
Es por ello, que el contenido de los lineamientos estratégicos de la evaluación del desempeño, se pretenden alcanzar con este diseño, las consideraciones y el funcionamiento de la organización conjuntamente con el desempeño de los  empleados. 
Justificación
En la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación del Estado Portuguesa, los jefes o supervisores de los departamentos carece de conocimientos preciso y confiable del desenvolvimiento laboral de sus miembros, por lo tanto desconoce dónde están sus fortalezas y debilidades organizacionales; es decir cuando las actividades efectuadas resultan satisfactorias no se sabe a ciencia cierta cuál es la contribución efectiva de cada trabajador, o cuando se detectan fallas en el desarrollo de sus actividades, por lo tanto,  no se conoce concretamente en que se está errando, por esta razón, se hace necesario la aplicación de un sistema de evaluación del desempeño para la organización.  

Es evidente, que cada persona al realizar un trabajo, desea conocer cómo ha sido su desempeño en el mismo, de modo que el directivo requiere de conocer  ampliamente a sus trabajadores para saber con qué elementos cuenta al momento de tomar decisiones y acciones para efectuar el trabajo en la organización; por tanto es necesario la aplicación de la evaluación del desempeño, en este caso particular, este proceso vendrá a satisfacer el requerimiento de información existente en la organización.  

Para su efecto,  los presentes lineamientos estratégicos tienen por objeto determinar la metodología dentro de la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación del Estado Portuguesa, al darle apertura a la evaluación del desempeño, que conduzca a esta actividad hacia un proceso sistemático, además  que permita determinar cómo se desenvuelven los empleados públicos y que acciones es preciso tomar para mejorar el desempeño insatisfactorio y reforzarlo a un desempeño laboral satisfactorio o superior. Este proceso permite determinar, verificar y valorar la ejecución de las tareas de cada trabajador en el marco de sus funciones y responsabilidades que tiene asignadas para su desempeño laboral.
Objetivos  de la Propuesta

 Objetivo General
Presentar lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.
Objetivos Específicos  

-Sensibilizar  a los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación Estado Portuguesa sobre la importancia de la evaluación de desempeño.
-Describir los lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.
-Disponer de los lineamientos estratégicos generales para el funcionamiento efectivo del Sistema de Evaluación del Desempeño de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación Estado Portuguesa.
-Llevar a la práctica los contenidos relacionados a los lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.
Estructura de la Propuesta
La propuesta consiste en presentar lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa. Está estructurada en cuatro (4) talleres teóricos – prácticos, a través de los cuales se les dará a conocer a los participantes: importancia de la evaluación de desempeño, lineamientos estratégicos, conceptos, vivencias prácticas, entre otros que surgirán a medida que se implemente la temática estudiada. Cada uno de estos talleres tiene una duración de  seis (6) horas c/u, lo cual se especifica de la siguiente manera:
Cuadro 23
Estructura de la Propuesta

	Taller I: Sensibilización
	6  horas 
	6   horas

	Taller II: Lineamientos Estratégicos 
	6  horas 
	6   horas

	Taller III:  Evaluación de desempeño 
	6  horas 
	6   horas

	Taller IV: Práctica de los contenidos
	6  horas
	6  horas

	Total
	24  horas 
	24 horas


  Fuente: Briceño (2015)

Metodología de Trabajo 

La metodología  es una de las etapas específicas de un trabajo que parte de una posición teórica y conlleva a la selección de técnicas concretas (o métodos) acerca del procedimiento para realizar las tareas relacionadas con el diseño de la investigación. Esto consistirá  en  señalar algunas estrategias que  a continuación se describen:

-Exploración y análisis de las experiencias de los participantes y facilitador.

-Conformación de equipos de trabajos. 

-Lecturas reflexivas. 

-Exposición teórica por parte del facilitador. 

-Discusión en pequeños grupos. 

-Exposiciones individuales y grupales.  

-Dinámicas de grupos.

-Conversación socializada.

-Ejercicios prácticos y vivenciales. 
Evaluación de los Talleres
-Instrumento de evaluación 



 Cuadro 24
Taller I Sensibilización

	Objetivos 

específicos 
	Contenido
	Actividades
	Recursos
	Evaluación 
	Duración  del Proceso de Ejecución

	Sensibilizar  a los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación Estado Portuguesa sobre la importancia de la evaluación de desempeño.
	Importancia de la evaluación de desempeño.
- Objetivos de la Evaluación de Desempeño.

-Ventajas de la Evaluación de Desempeño

	1.-) Bienvenida y presentación facilitador y participantes.

2.-) Dar a conocer la temática del estudio propuesto.

3.-)  Anexo (A) Lectura reflexiva “Creciendo día a día”
4.-) Conformación de equipos de trabajo.

5.-) Ponencia por parte del Facilitador sobre: 

a. Importancia de la evaluación de

desempeño
b.  Objetivos de la Evaluación de 

Desempeño.
c.  Ventajas  de la Evaluación de 

Desempeño.
6-) Exposición oral por cada equipo según lo aportado por el facilitador
7.-) Conclusiones y cierre de los contenidos vistos. 

	Humanos
- Directivos
-Empleados públicos 

-Especialista 

- Investigadora

Materiales

- Fotocopias 

- Diapositivas

- Video Beam

- CD

- Páginas blancas

- Lapiceros

- Borradores

- Carpetas

- Papel Bond

- Trascripción

- Cartulina para impresoras 

- Logística
	Por la participación de los equipos de trabajos. 
Logros alcanzados


	Seis  (6) horas 




Cuadro 25

Taller II. Lineamientos Estratégicos 
	Objetivos específicos 
	Contenido
	Actividades
	Recursos
	Evaluación
	Duración del Proceso de Ejecución

	Describir los lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.

	Lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño.


	1.-) Dinámica rompe hielo Anexo B
           Nombre ABC este soy yo
2.-)   Ponencia por parte del Facilitador sobre: Lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño (conceptualización).
         a.-  Nivel institucional
         b.- Nivel corporativo
         c.- Nivel de negocio

         d.- Nivel funcional

3.-)  Organizar equipos de trabajos para desarrollar los lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño. 

4.-)  Exposición oral por cada equipo 

5.-) Conclusión y aporte de la temática desarrollada.

6. ) Cierre
	Humanos

- Directivos

-Empleados públicos 

-Especialista 

- Investigadora

Materiales

- Fotocopias 

- Diapositivas

- Video Beam

- CD

- Páginas blancas

- Lapiceros

- Borradores

- Carpetas

- Papel Bond

- Laminas Ilustradas 

- Cartulina para impresoras 

- Logística 
	La participación directa y activa  de los participantes. 


	Seis  (6) Horas 




Cuadro 26
Taller III. Evaluación de desempeño 
	Objetivos 

específicos 
	Contenidos
	Actividades
	Recursos
	Evaluación
	Duración del Proceso de Ejecución

	Disponer de los lineamientos estratégicos generales para el funcionamiento efectivo del Sistema de Evaluación del Desempeño de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación Estado Portuguesa.

	 - Lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño
	1.-) Entrega de material que contengan información detallada sobre los contenidos a desarrollar.
3.-) Lectura Reflexiva Anexo C: “La Reingeniería Humana”

3.-) Exposición del facilitador:
    a-Lineamientos estratégicos para el funcionamiento efectivo del sistema de evaluación de desempeño.
4.-) Discusión socializada en relación a la evaluación de desempeño dentro de la organización 
5.-) Formulación de preguntas e inquietudes por parte de los participantes. 

6.-) Intercambio de experiencias  sobre la aplicación de instrumentos de evaluación de desempeño.  

7.-) Conclusiones.

8.-)  Acuerdos. 
	Humanos

- Directivos

-Empleados públicos 

-Especialista 

- Investigadora

Materiales

- Fotocopias 

- Video Beam

- CD

- Páginas blancas

- Tapiz

- Lapiceros

- Borradores

- Carpetas

- Papel Bond

- Laminas Ilustradas 

 
	Por la participación activa de los empleados

	Seis  (6) horas 




Cuadro 27







Taller IV. Práctica de los contenidos
	Objetivos 

específicos 
	Contenidos
	Actividades
	Recursos
	Evaluación
	Duración del Proceso de Ejecución

	Llevar a la práctica los contenidos relacionados a  los lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.
	 - Lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño
	1.-) Exposición del facilitador 

    a.- Contenidos relacionados con los lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño.

    b.- Desarrollo de Contenido por los participantes. 
   c.- Observación de videos con información de experiencias en diferentes escenarios que relacionen la evaluación de desempeño.
  d.- Formulación de preguntas e inquietudes por parte de los participantes. 

  e.- Intercambio de experiencias y acuerdos para la evaluación de desempeño de los empleados
2.-) Aplicación del instrumento de evaluación

3.-) Cierre

-  Refrigerios. 
	Humanos

- Directivos

-Empleados públicos 

-Especialista 

- Investigadora
Materiales

- Fotocopias 

- Video Beam

- CD

- Páginas blancas

- Tapiz

- Lapiceros

- Borradores

- Carpetas

- Papel Bond

- Laminas Ilustradas  
	Instrumento de evaluación 

	Seis  (6) horas 







Taller I Sensibilización
Anexo (A) Lectura Reflexiva
Creciendo día a día

Imposible atravesar la vida... sin que un trabajo salga mal hecho, sin que una amistad cause decepción, sin padecer algún quebranto de salud, sin que nadie de la familia fallezca, sin que un amor nos abandone... sin equivocarse en un negocio.  Ese es el costo de vivir.

Sin embargo... lo importante no es lo que suceda, sino cómo reaccionamos ante las situaciones.

Si te pones a coleccionar heridas eternamente sangrantes, vivirás como un pájaro herido incapaz de volver a volar, uno crece cuando no hay vacío de esperanza, ni debilitamiento de voluntad, ni pérdida de fe.  Uno crece al aceptar la realidad y tener el aplomo de vivirla.

Crece cuando acepta su destino, y tiene la voluntad de trabajar para cambiarlo.

Uno crece asimilando y aprendiendo de lo que deja atrás... construyendo y proyectando lo que tiene por delante.

Crece cuando supera, se valora y da frutos, cuando abre caminos dejando huellas, asimilando experiencias... ¡y siembra raíces!

Uno crece cuando se impone metas, sin importarle comentarios negativos, ni perjuicios, cuando dá ejemplos sin importarles burlas, ni desdenes... cuando se es fuerte por carácter, sostenido por formación.

Sensible por temperamento... ¡y humano por nacimiento!

Cuando enfrenta el invierno aunque pierda las hojas, recoge flores aunque tenga espinas y marcas camino aunque se levante el polvo.

Uno crece ayudando a sus semejantes, conociéndose a sí mismo y dándole a la vida más de lo que recibe... Uno crece cuando se planta para no retroceder...cuando se define como águila para no dejar de volar... cuando se clava como ancla en el mar y se ilumina como estrella... 
ENTONCES... UNO CRECE.

Autora: Zonia Maritza Ramírez Bobadilla

Evaluación de Desempeño 

-.


-



ANEXO (B): DINÀMICA ROMPE HIELO

ABC, ESTE SOY YO
Una manera de saber más acerca de tus compañeros de trabajo y
 lo que ellos creen que son sus características más destacadas,  es jugar un

juego usando sus nombres como el fundamento del ejercicio. 

Cada empleado debe escribir su nombre verticalmente en una hoja de papel y luego incluir una palabra en horizontal que empiece con cada letra de su nombre y que describa algo acerca de ellos. 

Según "Business Training Works", esta divertida actividad para romper el hielo  puede ser mejorada haciendo que los empleados también hagan un dibujo para ilustrar cada palabra.








Duración 15 minutos



En segundo lugar:

 Es necesario saber que actividades y responsabilidades pertenecen a cada cargo de la estructura organizacional, lo cual se logra a través del análisis y descripción de cargos. 
Esto va  permitir que se establezcan: competencias necesarias en todos los niveles de la organización y las competencias inherentes a cada grupo de cargos con características comunes.   


Taller II
LINEAMIENTOS ESTRATÈGICOS

PARA LA EVALUACION DE DESEMPEÑO 


Conceptualización: Tienen por objeto determinar la metodología para la evaluación periódica de desempeño de los empleados en las organizaciones, con el fin de verificar el resultado de las decisiones estratégicas, en los diferentes niveles o jerarquías de formulación, a cada una de los cuales se le asignan competencias con respecto al desempeño, Según García (2003), plantea, que existen  niveles: 






Organigrama de la Dirección de Recursos Humanos 

Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos
Anexo (C) Lectura Reflexiva “La Reingeniería Humana.

¿Le  gustaría a usted tener éxito en la vida? Le voy a dar un secreto muy valioso para conseguirlo. Somos lo que hacemos; si soy una persona alegre y optimista, en el fondo vivo el valor de la alegría. Si busco permanentemente que mi trabajo sea de alta calidad es porque vivo el valor de la calidad. Si me preparo constantemente es y porque valoro la superación. Si cuido a mi pareja, la atiendo y la comprendo es porque en el fondo la amo. Si ejerzo con responsabilidad, mi maternidad es porque valoro profundamente a mis hijos. En resumen, lo que demuestro en la práctica es el amor por lo que hago.

Tenemos que enfrentarnos a una cruel realidad, mucho de los errores que tenemos es que lo hemos convertido en hábito y han pasado a formar parte de nuestro ser, son “nuestro estilo de hacer las cosas”. Haga usted su propia reingeniería que significa volver a empezar, haga una lista de sus metas,  cumpla sus objetivos. Pregúntese ¿Cómo me gustaría ser? Lo reto a que se rediseñe, para transformar los sueños en realidad con una visión audaz, John Kennedy imagino el hombre pisando  la luna casi una década antes de que ocurriera. 

Es importante estar Comprometido, porque  este es el gran secreto de los campeones, que sudan la camiseta por el placer de conquistar la victoria. Siendo  Comunicativo, te permite el éxito personal como profesional, porque “Un grupo de mentes que piensen juntas con comunicación, respeto mutuo e intuición alcanzará mejores resultados que cualquier individuo que piense solo”.

 Mientras que la Integralidad, significa un compromiso con la verdad la apertura y  la transparencia que conduce a la confianza, lo Realista, permite saber cómo son las cosas…y con Intuición  tomar las decisiones correctas con datos incompletos. Usted es el único que sabe que cambios debe realizar. Hágalo en tres pasos: 

1. Piense en que desea cambiar.

2. Hágase un serio compromiso para cambiar.
3. Busque como hacerlo.

“SI QUIERES UN AÑO DE PROSPERIDAD CULTIVE ARROZ”

“SI QUIERE DIEZ AÑOS  DE PROSPERIDAD, CULTIVE ÁRBOLES”

“SI QUIERES CIEN AÑOS DE PROSPERIDAD, CULTIVE PERSONAS”
      

EVALUACIÓN DE LOS TALLERES


Por favor, evalúa los aspectos que se indican. Para facilitar la tarea, utiliza la escala siguiente:

	1
	2
	3
	4
	5

	Muy deficiente
	Deficiente
	Suficiente
	Buena
	Muy buena


Taller 1: Sensibilización cubrió sus expectativas
Sí____        No_____

Explique su respuesta en cualquier en particular:

______________________________________________________________________________________________________________________________________
Taller 2: Fue interesante los contenidos planificados desarrollados por el facilitador.

Sí_____    No_____

Explique su respuesta en cualquier en particular:

____________________________________________________________________________________________________________________________________________
Taller 3: Cubrió las expectativas al llevar a la práctica los contenidos.

          Sí_____    No_____

          Explique su respuesta en cualquier en particular:

____________________________________________________________________________________________________________________________________
CAPÍTULO V

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones

El presente estudio permitió dar respuestas a los objetivos planteados de  la investigación, en primer lugar se diagnóstico  como llevan a la práctica la evaluación del desempeño la Dirección de Recursos Humanos en los empleados públicos, Gobernación estado Portuguesa, evidenciándose deficiencias y ausencias en las normativas reglamentarias en el manual  de cargos con respecto al  desempeño de los empleados. De igual forma, le dan poca importancia al ser evaluados, esto se debe a la falta de planificación por parte del jefe o supervisor, al brindarles oportunidades de actualización en estudios avanzados para su profesionalización en su campo de trabajo. Es por ello que, se hace necesario la propuesta de lineamientos estratégicos para la evaluación de desempeño en los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.
Dando continuidad al segundo objetivo de la investigación, el cual consistió en determinar la factibilidad de mercado, técnica y financiera, se comprobó la viabilidad de la propuesta, donde los aportes, gastos y recursos necesarios serán cubiertos en su totalidad por la Dirección de Recursos Humanos.
Por último, el tercer objetivo correspondiente al diseño de la propuesta, esta fase es donde se proyecta el ingenio y creatividad de la investigadora, al plasmar de manera clara y precisa las alternativas de solución al problema estudiado. Es decir, las ideas se conciben al expresarse de manera original, de fácil entendimiento para su debida ejecución y posterior a la evaluación de los que participan en el estudio. 
Recomendaciones

De acuerdo a las conclusiones obtenidas en el estudio, fue necesario considerar las siguientes recomendaciones: 

-Siendo los lineamientos estratégicos para la evaluación del desempeño la columna vertebral del sistema, se hace necesario sentar las bases enfocándose en la misión, visión y objetivos de la organización.

-Es ineludible saber que actividades y responsabilidades pertenecen a cada cargo de la estructura organizacional.

-El empleado público debe conocer la descripción de su cargo. 
-Organizar las competencias inherentes a cada grupo de cargos con características comunes.   

- Capacitar a los evaluadores y hacer  reuniones con cada trabajador para fijar con ellos los objetivos de desempeño individual.

- Hacer reuniones periódicas con el evaluado a lo largo del año para verificar sus progresos y al final llenar el instrumento de evaluación.

 -La etapa de retroalimentación y fijación de estrategias para el mejoramiento del desempeño.

-Hacer seguimiento en las actividades y metas planeadas para medir el avance de las mismas.

-Se debe corregir desviaciones y mantener la motivación durante todo el proceso de evaluación.  

-Permitir que el trabajador se autoevalúe de acuerdo a las competencias a evaluar en el cumplimiento de sus tareas.
- Planificar jornadas  o  talleres de inducción donde participe los empleados públicos para que se apropien de conocimientos con respecto a la evaluación del desempeño 
-Presentar el estudio propuesto ante la Dirección de Recursos Humanos de la Gobernación del Estado Portuguesa, a fin de que se implemente estos lineamientos estratégicos para la evaluación del desempeño de los empleados públicos.
REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS

Arias, F. (2012). El Proyecto de Investigación: Introducción a la Metodología Científica. 5ta. Edición. Editorial Exísteme a.C. Caracas – Venezuela.  

Ary, L y Otros,  (2005),  Introducción a la Investigación en Educación, 7th ed., Thomson Wadsworth, Australia.

Balestrini, M. (2008). Como se Elabora un Proyecto de Investigación. V. Edición-Caracas- Venezuela. Editorial BL. 

Buendía, C. (2008). La Investigación sobre Evaluación Educativa. Revista de investigación Educativa. Métodos de investigación descriptiva. Málaga. España. 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. (2000). Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Extraordinaria Nº5.453, Marzo 24 de 2000.

II Convención Colectiva de los empleados del Ejecutivo Regional del Estado Portuguesa (SUTERDEP) 2005-2007
Chiavenato, (2006). Introducción a la Teoría General de la Administración (5ta. Edición). Editorial Mc  Graw  Hill.
Chiavenato, I. (2008). Administración de Recursos Humanos. (8va. Edición). Editorial Mc  Graw  Hill. 

Decreto Nro. 877 “Evaluación de Desempeño” de fecha 02/08/2004. Gaceta Oficial Nro. 522 Extraordinario de fecha 02/08/2004
Diccionario Enciclopedia  (200). Editorial OCEANO. Barcelona, España.

Dolan, S., Shuler, y Valle R. (2007). La Gestión de los Recurso Humanos.  Cómo atraer, retener y desarrollar con éxito el capital humano en tiempos de transformación. Madrid. Editorial: McGraw-Hill interamericana de España S.L. Edición 3.

Dolan, S. y Randal S. (1999). La Gestión de los Recursos Humanos. Editorial: McGraw-Hill interamericana de España.
García, G. (2003). Competencias Centrales y Gestión del Talento. Editorial Prentice Hall Hispanoamericana. México.  

Gómez, C., (2000). Proyectos Factibles. Valencia Editorial Predios. Venezuela.

Haya, M. (2008). Sistema de Evaluación del Desempeño de Personal. México  Editorial.  Prentice Hall Hispanoamericana. 

Hellriegel, D., Jackson, S., y Slocum, J. (2002). Administración: un enfoque basado en competencias. IX edición. Editorial Thomson. México. 

Hernández, Fernández y Baptista, (2010).  Metodología de la investigación. México: Mc. Graw – Hill.

Hurtado de B. J  (2011).  El Proyecto de  Investigación. 4ta. Ed. Colombia. Ediciones Colombia.
Jiménez, W. (2010).Como hacer un Trabajo de Grado. Proyecto Factible. Compendio de Información. . Reimpresión. Ediciones FEDUPEL. Barquisimeto. Estado Lara.
Keiht D. (2003).  Comportamiento Humano en el Trabajo. Editorial McGraw-Hill.11 ed

Koontz, H. (1991).Administración. México: Editorial Mc. Graw Hill.

Koontz, H., y Weihrich, H. (2004) Administración: Una Perspectiva Global México: Editorial Mc. Graw Hill. 

Kreitner, R. (1995). La Motivación en la productividad Laboral. 6th. Ed. Houghton Miffi Company. Boston.

Ley Orgánica de la Administración Publica Gaceta Oficial N° 37.305 de fecha 17 de octubre de 2001.

Ley Organiza del Trabajo, Trabajadores y Trabajadoras. LOTTT (2013). Gaceta oficial 40.157 de 30-04-2013, decreto 44 portal Jurídico Servicios Laborales Abogados. Caracas. Venezuela.
Ley del Estatuto de la Función Pública. (LEFP)  (2002)
Martínez, P. (2002). Administración Moderna de Personal. 7ma. Edición. Editorial CENGAGE Learning. México.  

Mondy, W., y Noe, R. (2005). Administración de los Recursos Humanos: 9na Edición. Editorial Prentice Hall. México.   

Palencia, E. (2011). Modelo de gerencial de talento humano basado en el sistema de evaluación y desarrollo continuo que contribuya al mejoramiento de la calidad de servicio en las empresas fabricantes de línea blanca del estado Carabobo. Trabajo de Postgrado no publicado. Universidad de Carabobo. Valencia.
Ployhart, R., Schneider, B., y Schmitt. (2006). Organización de Personal. La Práctica contemporánea y la Teoría. Ed. 3°. Mahwan. NJ: Lawrence. Erlbaum associates. Traducido por Scielo. España.

	
	


Reis,  A. (2008) Administración de Personal.  México. Editorial. Prentice Hall Hispanoamericana.  

Requena, C. (2011), Evaluación del desempeño al personal administrativo de la Dirección de Control de Estudios de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Carabobo. Trabajo Especial de Grado no publicado. Universidad de Carabobo. Valencia. Venezuela.

Rivero, E. (2014) Evaluación de cargos para obreros planta fijos de la Gobernación del Estado Portuguesa seguir tabulador salarial de la Administración Publica. Trabajo Especial de Grado no publicado. Universidad Nacional Experimental de los Llanos Ezequiel Zamora” (UNELLEZ). 
Rodríguez, J. (2008). Administración de Recursos Humanos. México: Mc Graw Hill.
Rodríguez, J. (2007). Administración Moderna de Personal. 7ma. Edición. Editorial CENGAGE Learning. México.  

Romero, J. (2012). Lineamiento para mejorar el proceso de evaluación de desempeño de los trabajadores del Servicio Automotor de Administración Tributaria del Estado Lara (SAATEL). Trabajo Especial de Grado no publicado. Universidad Centro Occidental Lisandro Alvarado. Lara. Venezuela.
Ruiz, C. (2000). Instrumentos de Investigación educativa: procedimientos para su diseño y validación. CIDEG. Venezuela: Barquisimeto. 

Sabino, C. (2001). El proceso de investigación. Caracas.  Editorial Panapo. Venezuela.
Seijas, C. (2011). Sistema de evaluación del desempeño del recurso humano en la Fundación Regional “El Niño Simón”. Cumaná, Estado Sucre. Trabajo postgrado no publicado. Universidad de Oriente. Sucre. Venezuela.
Serna, H. (2008). Gerencia Estratégica Planeación y Gestión. Metodología, 8va. Editores 3R. Santa Fe de Bogotá. Colombia

Summers, G. F. (2007). Medición de actitudes. México, Trillas.

Tamayo, M. y Tamayo J. (2004). El Proceso de la Investigación Científica.  Editorial Limusa. México.

Universidad Pedagógica Experimental Libertador (UPEL), 2011. Manual de Trabajos de Grado de Especialización y Maestría y Tesis Doctorales. Venezuela.

Villarroel, C. (2011). Lineamientos Estratégicos Institucional. Trabajo de Ascenso LUZ. Universidad del Zulia. 
ANEXOS

ANEXO A

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS



Estimado profesional


Reciba ante todo un cordial saludo, el siguiente instrumento tiene como propósito verificar el estudio, el cual consiste en: “Proponer lineamientos estratégicos para la evaluación del desempeño de los empleados públicos de la Dirección de Recursos Humanos, Gobernación del Estado Portuguesa.”. De manera, que su opinión es de gran importancia para la realización de la presente investigación. En función a esto, las siguientes instrucciones y categorías del instrumento le servirán de apoyo para dar  respuestas que Ud. considere: 
Instrucciones: 

· Lea cuidadosamente antes de dar su respuesta.

· No deje ninguna afirmación sin responder

· Si presenta alguna duda, consulte al encuestador 

Alternativas de respuesta: 

S= SIEMPRE 
AV= A  VECES
N= NUNCA
Gracias por su colaboración
Lcda.: Lolimar Briceño.
Investigadora

CUESTIONARIO

	Nº
	ITEMS
	ALTERNATIVAS 

	
	
	S
	AV
	N

	1
	Dentro de la evaluación de desempeño se establece la apreciación sistemática que cumple cada trabajador con los requisitos de su trabajo.
	
	
	

	2
	En la evaluación de desempeño se definen normas que deben seguir los involucrados en el proceso de supervisión con miras a hacer de su conocimiento el ejercicio de su función.
	
	
	

	3
	En la organización se les da a conocer las directrices que cumplen cada trabajador de acuerdo a sus cargos
	
	
	

	4
	Se les da a conocer a cada trabajador los resultados del proceso de evaluación de desempeño.  
	
	
	

	5
	Permiten los gerentes de área y especialistas de personal intervenir con acciones adecuadas para mejorar el desempeño.
	
	
	

	6
	Las evaluaciones ayudan a los responsables del área a determinar quiénes deben recibir incrementos de sueldo.
	
	
	

	7
	El gerente toma decisiones de colocación para los ascensos del personal ante el desempeño esperado. 
	
	
	

	8
	Promueve la organización la capacitación del personal  ante la necesidad de aprovechar el potencial capaz de desarrollarse en su puesto de trabajo.
	
	
	

	9
	Planifica el gerente las acciones para el desarrollo de carrera dentro de la organización. 
	
	
	

	10
	De acuerdo a los puntos fuertes o débiles del trabajador se da cobertura a vacantes según el departamento de personal.
	
	
	

	11
	Se establece de manera clara las deficiencias del trabajador con la información que recolecta la administración de personal.
	
	
	

	12
	Les da a conocer al trabajador a través de la evaluación de desempeño los errores detectados  de su puesto ejercido. 
	
	
	

	13
	Considera que las evaluaciones mide el desempeño relacionado con los puestos para asegurar que las decisiones internas sean las más adecuadas.
	
	
	

	14
	Las influencias externas afectan el desempeño del trabajador según el puesto de trabajo que ocupa. 
	
	
	

	15
	Facilita como jefe la promoción de medidas y disposiciones orientadas a mejorar el estándar de desempeño de sus empleados.
	
	
	

	16
	Como jefe toma los factores de medición para neutralizar la subjetividad del desempeño del empleado. 
	
	
	

	17
	Conoce las expectativas de sus jefes acerca de su desempeño dentro de la institución.
	
	
	

	18
	Toma el jefe acciones correctivas para mejorar el desempeño de sus subordinados.
	
	
	

	19
	En la organización se identifica a los empleados que necesitan actualización en el perfeccionamiento en determinadas áreas de trabajos
	
	
	

	20
	Dentro de la organización se fortalece el trabajo ofreciendo oportunidades a los empleados estimulando las relaciones humanas en el trabajo.  
	
	
	


ANEXO B

ACTA DE VALIDACION




ACTA DE VALIDACIÓN

Yo, _________________________________________________ titular de la Cédula de Identidad N° V.- __________________________, por medio de la presente certifico que he leído y revisado el instrumento diseñado por la autora de la investigación: Lolimar Briceño, portadora de la Cédula de Identidad N° V.- 12.010.200, el cual se utilizará para la recolección de datos informativos en su trabajo de investigación titulado: “Lineamientos estratégicos para la evaluación del desempeño de los empleados de la Dirección de Recursos Humanos en la Gobernación del Estado Portuguesa”. El cual considero:_________________ para el propósito manifestó de la investigación.
Observaciones:

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

En Guanare a los _____ días del mes __________ del año _______.

De Conformidad 

______________________________
DATOS DEL ESPECIALISTA

Apellidos y Nombres: ___________________________________________

C.I.V.:________________________________________________________

Título de Pre-Grado:____________________________________________

Título de Post-Grado: ____________________________________________

Fecha: __________________________Firma:_______________________


Marque con una (x) debajo de las características que cumplan cada ítem

	Ítems
	Coherencia
	Pertinencia
	Calidad de Redacción
	Ubicación

	
	A
	R
	I
	A
	R
	I
	A
	R
	I
	A
	R
	I

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



Se le agradece escribir cualquier comentario en torno a las totalidades o alguna parte especifica del instrumento, forma o contenido que requiere ser mejorada, por favor hacerlo en las observaciones.

Observaciones:__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Aprobado ____

Aprobado con correcciones____

No aprobado____


ANEXO C

CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO

CALCULO DEL COEFICIENTE DE CONFIABILIDAD ALFA DE CRONBACH
	 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	TOTAL

	1
	3
	2
	2
	3
	3
	2
	1
	3
	1
	1
	1
	2
	3
	2
	3
	1
	2
	3
	
	
	62
	3
	62

	2
	1
	3
	2
	2
	2
	2
	2
	3
	1
	2
	1
	3
	2
	1
	2
	1
	3
	2
	
	
	56
	2
	56

	3
	2
	3
	3
	2
	3
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	2
	2
	2
	3
	2
	2
	
	
	54
	2
	54

	4
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	2
	3
	2
	2
	3
	3
	3
	2
	2
	
	
	85
	2
	85

	5
	3
	3
	2
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	2
	3
	2
	2
	3
	3
	3
	2
	2
	
	
	85
	2
	85

	( ((
	20
	28
	28
	26
	26
	20
	17
	24
	15
	16
	18
	27
	28
	17
	23
	20
	27
	28
	
	
	625
	28
	625

	(((
	1,14
	0,29
	0,29
	0,79
	0,5
	0,57
	0,7
	0,29
	0,7
	0,29
	1,07
	0,55
	1,14
	0,41
	0,41
	2
	0,55
	1,14
	
	
	27,55
	1,14
	27,55


(=        K            1   - (Sp2
            K – 1               (St2


(=        20           1   -    8 18          1         – 0, 12          
           20 – 1                49, 5        17  


(= 1.05      1 –  0, 12                (= 1.05. 0.88       (=   0,88 alta confiabilidad.






















VICERRECTORADO DE


PRODUCCIÓN AGRÍCOLA


GUANARE-PORTUGUESA











COORDINACIÓN 


ÁREA DE POSTGRADO























LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS PARA  LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA DIRECCIÓN  DE RECURSOS HUMANOS, GOBERNACIÓN ESTADO PORTUGUESA








Autora: Lolimar Briceño


Tutora: MSc. Omaira Quintana








Guanare, Junio 2015





Vicerrectorado de Producción Agrícola


Coordinación de Área de Postgrado


 Postgrado Gerencia Pública








Vicerrectorado de Producción Agrícola


Coordinación de Área de Postgrado


 Postgrado Gerencia Pública








42





K         1- Σ Si 2


K-1            St2





Gráfico 2. Frecuencias porcentuales de las respuestas emitidas por los encuestados en el ítem 2
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Importancia de  la Evaluación de Desempeño: 


-Sistemático


-Supervisora


-Organizar


-Resultados.








Objetivos de la Evaluación de Desempeño:


-Mejoramiento del desempeño.


- Compensaciones:


-Decisiones de colocación.


- Necesidades de capacitación y desarrollo.


-Planeación y Desarrollo de Carreras.


- Deficiencia en el puesto de trabajo.


- Inexactitudes de la información.


- Errores de diseño de cargos


- Igualdad de oportunidades de empleo.


- Desafío externo.











Ventajas de la Evaluación de Desempeño:


-Para el Jefe  


-Para el Subordinado  


-Para la Organización  





Para la Evaluación de desempeño del recurso humano es necesario sentar las bases enfocándose en primer lugar: 


- Misión, 


-Visión y


-Objetivos de la organización











.


DE SEGUNDO ORDEN:


     Nos concentramos para transformar al observador que somos. 


     Luego las acciones se verán modificadas.
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Nivel Institucional: está relacionado con la filosofía corporativa de la organización, es decir, con la  misión o razón de ser.








Nivel Corporativo: centra la atención, en las actividades  organizacionales, donde la visión es a futuro la captación y asignación de recursos.














Nivel de Negocio: hace referencia a las líneas de acción para mejorar el posicionamiento competitivo de cada una de las unidades de negocio de la organización en sus respectivos sectores.





Nivel Funcional: representa un componente importante de la estrategia de negocio, centrándose en las acciones llevadas a cabo en las diferentes áreas funcionales.
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Dirección de 


Recursos Humanos





Unidad de 


Asesoría Jurídica





Unidad de Procedimientos Disciplinarios





Unidad de 


Bienestar Social 





Unidad de Nomina





Unidad de 


Sala Técnica





Unidad de Control Presupuestario





Unidad de Prestaciones Sociales
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Unidad de 


Asesoría Jurídica





Unidad de 


Procedimientos Disciplinarios





Unidad de 


Bienestar Social 





Unidad de Nomina





Unidad de 


Sala Técnica





Unidad de Control Presupuestario





Unidad de Prestaciones Sociales





Jefe de Unidad         1


Profesional I             2


Técnico I                   2


Bachiller I                  1


Contratados             6





Jefe de Unidad         1


Supervisor (Agente)1





Jefe de Unidad         1


Bachiller I                  1


Bachiller III               1


Contratados             3





Jefe de Unidad         1


Profesional I             3


Profesional II            2


Técnico I                   1


Obrero                      2


Contrados                 6


Contratados              6666666
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Profesional I             3


Técnico I                   1
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Profesional I             1


Técnico I                   3


Contratados             1





Jefe de Unidad         1


Profesional II            1


Técnico I                   3


Bachiller I                  2


Contratados             7





Dirección de 


Recursos Humanos





Jefe de Unidad         1


Bachiller I                  3


Bachiller II                2


Obreros                     2


Contratados           12





Vicerrectorado de producción agrícola


Estado portuguesa


Coordinación de Área de Postgrado


 Postgrado Gerencia Pública





La Universidad que siembra
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 Postgrado Gerencia Pública
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